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PARTE OFICIAL.
M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
M inistro  de la Gobernación :

Vitoria 14 de Setiembre de 1865 .— «SS. MM. 
y AA. continúan en esta capital sin novedad  
en su importante salud.»

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

Vitoria \ 4 .—Mayordoraía Mayor de S. M.—  
(Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«Excmo. S r .: En vista de la observación 
atenta de la salud de S. M. la R eina  nuestra 
Señora durante los cuatro últimos m eses, la 
Facultad de la Real Cámara está en el caso de 
declarar que S. M. se halla en el quinto mes 
de su embarazo.

Lo cual, prévia la venia de S.M ., participo 
á Y. E. con la mayor satisfacción, para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.»

Lo que deórden de S. M. participo á Y. E. 
para su conocimiento y á fin de que prevenga 
que con tan plausible m otivo serán dias de 
gala mañana 1 5 , eH  6 y 4 Tí.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
de Vitoria 14 de Setiembre de 1865. =  El 
Conde de Balazote.»

Lo que traslado á V. E. con igual o b ie to .=  
0 ‘Dnnnplí ‘ J

REAL ORDEN.
Dirección general de Beneficencia.— Negociado 2.º 

A unque el estado  de  la sa lu d  p ú b lica  en  genera l 
no requiere a fo rtu n a d am en te  la ad op ció n  p e re n to ria  
de ciertas m e d id as  ta n  solo d e stin ad as  á  p ro d u c ir  
injustificables a la rm a s ; aconseja a l G o bierno  u n a  
p ruden te ex p ec ta tiv a  y la certeza  d e  co n ta r  en  los 
momentos crítico s en  todas p a r te s ,  y  m u y  espec ia l
m ente en los estab lecim ien tos de l ram o  de B enefi
cencia, con todos los recu rso s  necesarios p a ra  com 
b a tir  los efectos de la ep idem ia y  a te n d e r  al socorro 
y  alivio de  los invadidos.

F u n d ad a  en  estas  consid eraciones , la R ein a  
(Q. D. G.) se ha d ign ado  re so lv e r  q u e  ín te r in  ex ista  
atacado a lg ún  pu n to  del R eino, no se conceda licen
cia p a ra  au sen ta rse  bajo n in g ú n  p re te x to  á los e m 
pleados d e  B eneficencia de Jos estab lec im ien tos g e 
n e ra les , p ro v in c ia le s  y m u n ic ip a le s , de c u a lq u ie ra  
clase y  categoría  q u e  se a n , y  q ue  d esde  luego dé  
Y. S. p o r cadu cad as  todas las  q u e  se h a llen  en la 
ac tualidad  d is fru tan d o  esta clase de  funcionarios, 
p revin iéndoles se p re se n te n  in m e d ia ta m en te  en  su  
respectivo puesto .
. De R eal o rd en  lo digo ¿  V. S. p a ra  su  ¡n teligen- 
a y  p u n tu a l cu m p lim ien to . Dios g u a rd e  á V. S. 

os años. M adrid  13 d e  S e tiem b re  de  1865.
• PO SADA H ER R ER A .

*-<*• Gobernador d e  la provincia d e ......

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .
Cancillería.

Gon m otivo  del fa llec im ien to  d e S .  A . R. la G ran
n i a E  f r 18’ VÍUda d d  G,’an  DufIue  L eopoldo y del G ran  D u que re in a n te  de  B ad én , S. M. la
c ira n u e s tra  S eñ o ra  se ha d ign ado  re so lv e r  qu e  la
ric ,!  , Iut°  P° r espacio de 14 d ias>Ia mitadJ Bw oso y  la m .tad  de  a liv io , d eb ien d o  em p eza r des-

M IN IST E R IO  D E M A R IN A .
DIRECCION DE ARMAMENTOS.

Circular.
Excmo. Sr.: Estando prevenido por soberana dis- 

el !1CAon ĉ e  ̂^ Fnero del año próxim o pasado que 
elegraf0 m arino del xeniente de navio D. Pedro de 
3  ̂ Palacio rija en la A rm ada y sea adem ás re -  

mentar¡° en }os buques de travesía nacionales; 
pr H -n<?° S ’ á  *°S resu ítado s  beneficiosos que 
ch° ^  coraercío y a na vegación el que di

os b u q ues se hallen provistos del referido telégrafo, 
ên^an disponible un  medio sencillo de co-

P uerf^ 56 entre s* ^ con ôs v*gías de las costas y 
ad r ,°^ ^°S acc*dentes que les ocurran ó noticias que 

A tir ie sen , m uy particularm ente en los casos de 
ayerra ó en los de necesidad de pronto auxilio por 
res > p e lig ro , incen d io s , carencia de v ív e - 
el ni ° Se dignado resolver que trascurrido 
Com S6 Ŝ meses> confados desde la fecha , los 
al d ^  anteS ^ a r*na y l°s A yudantes de distrito,

sPacbar los citados buques de travesía, estam pen Una í i ique nota en e* rol de equipaje en que conste 
uadaSUf ^ 8P ^anes se hadan provistos de la mencio- 
sent ° Pa> ^ en Por â( â ^  eJemplar que les pre- 
hícid^ ^  ^  buque y  punto de su m a-

Real orden lo expreso á V. E. para su conoci

m iento  y efectos ind icados. Dios g u a rd e  á V. E. m u 
chos años. M adrid  6 de  S e tie m b re  de 1865.

ZAVÁLA.
S res. P res id en te  de  la  J u n ta  co nsu ltiva  de la A rm ad a, 

y G apitan ó C om an dan te  g en era l de  M arina del 
d e p a r ta m e n to  ó ap o stad e ro  d e ......

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL MISMO
MINISTERIO.

9 Setiembre. Nom brando segundo Comandante de la 
fragata Esperanza al Teniente de navio D. Francisco de 
Paula Pardo y Figueroa.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Fiscal de 
la Comandancia de Marina de Gijon D. Ruperto Gonzá
lez Rios y  Meana.

Id. id. Idem dos meses de licencia al Alférez de navio 
D. Antonio Benito María y  Laliegui.

Id. id. Ascendiendo á Guardias m arinas de prim era 
clase á los de segunda D. Gabriel Cuervo y L m reiro , 
D. Francisco Ros Y Carsi y D. Juan Lúcio y Villegas.

10 id. Concediendo dos meses de licencia para esta 
corte al Subteniente de infantería de Marina D. Manuel 
del Valle y Gutiérrez.

11 id. Concediendo el re tiro  del servicio con el ha
ber anual de 702 escudos al Músico m ayor de infantería 
de Marina D. Ramón Serra y Soler.

Id. id. Concediendo m edalla de honor de oro al Capi
tán de la fragata brem esa Salid Surgen Bullerdieek por 
los auxilios que prestó en el naufragio de la goleta m er
cante española Conchita el 23 de Marzo próxim o pasado.

Id. id. Idem la pensión de 9 escudos y 88 milésimas 
m ensual á Doña Joaquina Lorenzo Gómez.

12 id. Idem plaza de aprendiz naval á Ramón F er
nandez y Penedo y á Mateo José Arbós.

C O N S E JO  DE E S T A D O .
REALES DECRETOS.

Doña I sabel  I I , po r la g racia d e  Dios y la C onsti
tu c ió n  de la  M onarqu ía españ o la R eina de las E sp a -  
ñas. A todos los que  las p resen te s  v ie ren  y en ten d ie 
ren , y  á qu ienes  toca su  o bservan c ia  y cum plim ien to , 
sabed: q u e  he  ven ido  en  d e c re ta r  1® sig u ien te :

«En el pleito  q u e  p en de  an te  el Consejo de Estado 
en p rim era  y ún ica  in stanc ia , e n tre  p a rte s , de la una 
la M arquesa v iu d a  de  Lazan, y en  su  n o m b re  el L i
cenciado  D. F austino  R odríguez San P ed ro , d em an 
d an te , y de  la o tra  m i F isca l, en rep re sen ta c ió n  de 
la  A d m in istrac ión  gen era l de l E s ta d o , dem and ada: 
sobre  su bsisten c ia  ó revocación  de  la R eal o rd en  de 
2 de Ju lio  de 1863, q u e  d ispuso el re in teg ro  al Teso
ro  d e  33.002 rs. 40 cént. q u e  h ab ían  sido satisfe
chos á su  cau san te  el M arqués del m ism o títu lo  en 
pago de l cap ita l de  u n  censo im p u esto  sobre los p ro 
pios de la v illa  de  Oliete, p ro v in c ia  de T eruel, o rd e 
n a n d o  ad em ás q u e  este censo se en ten d ie ra  s u b r o 
gado en  las in scripc iones in tra s fe r ib le s  q u e  se em i
ta n  en eq u ivalencia  del p ro d u c to  en  v e n ta  de  sus 
b ienes:

V is to :
Vistos los an teced en te s , de  los cuales  re su lta :  
Q ue D. Ju a n  G alindez de Sessé y su  esposa , se

ñores de O liete, v en d ie ro n  en  el añ o  de  1333 al co n 
cejo y  vecinos de  la ex p re sa d a  v illa  varios derechos, 
p restac iones y  m olinos, p o r p rec io  de 2.000 sueldos 
de d inero s jaq u eses  pagadero s en cada u n  año:

Q ue en cu m p lim ien to  de las leyes so b re  abo li
ción de  señoríos, p resen tó  el M arqués de  Lazan en  el 
Juzgado co rresp o n d ien te  una e sc ritu ra  de donación  
otorgada por mi au g usto  p red eceso r Don Alfonso , Rey 
de A ragón , á 11 de Ju lio  de 1430, á favor de B e ren - 
guer de  B ardají, sus he red e ro s  y sucesores, de todos 
los derechos q u e  J u a n  Sessé tu v o  y le fu ero n  secues
trados en el castillo  y  lu g a r de O liete con su  ju r i s 
dicción, ren ta s , té rm ino s y  u n iv erso s  d e rech o s :

Q ue seguido el ju ic io  su m ario  co rresp o n d ien te , en 
el cu a l el pueb lo  m en cio n ad o  se opuso á co n tin u a r  
pagando u na  pen sió n  de 87 lib ra s , 13 sueldo s y cu a 
tro d inero s, o s e a n  1.650 rs. y 6 m rs., m oneda de 
Castilla , con q u e  c o n trib u ía  p o r d e rechos de d o m i-  
n ica tu ra , recayó  sen ten cia  de p r im e ra  in s tan c ia  a m r  
p a ran d o  al M arqués de Lazan en la posesión de  los 
derechos q u e  em an ab an  de  los títu lo s  p resen tad o s , 
excepto  en  e l d e  ex ig ir  del p u e b lo  aq u e lla  pensió n  
y  cu a lq u ie ra  o tra  q u e  denotase señorío ó vasalla je : 

Q ue la ex p re sad a  sen ten c ia  fué revocada en  c u a n 
to á la pensió n  po r la A ud ienc ia  d e  Zaragoza, q u e  le 
am paró  en su  p erc ibo , sin  perju ic io  de q u e  las p a rte s  
u sa ran  de su  de recho  en  el ju ic io  de  p ro p ied ad :

Que en su  v ir tu d  v ino el M arqués de L azan  co 
b ran d o  la ind icada pensión, hasta  q u e  ven d idas en  el 
año de  1857 sin  d e d u cc ió n  de ta l carga las fincas de 
Oiiete, solicitó el m ism o M arqués del G o bernad o r d é la  
p ro v in c ia  de T eru e l, en  Marzo del p rop io  año, q u e s e  
le en tre g a ran  33.002 rs. que  im p o rtab a  el p r in c ip a l 
de  la pensión  al 5 p o r 1 0 0 : .

Que se accedió p o r  el G o b ernad o r á la referid a  
p re ten sió n , p rév io  in fo rm e de  la A d m in is trac ión  de 
P rop iedades y  D erechos de l E stado, que  en tend ió  a r 
reg lada la so lic itud  á  las d isposiciones v igen tes sobre  
desam ortización, exp id ién do se  en  su  co nsecuencia el 
opo rtu no  lib ram ien to , q u e  hizo efectivo el ap od erad o  
de l M arq u és:

Q ue noticiosa la  D irección  de C on tab ilidad  del 
pago hecho, y no juzg án d o lo  confo rm e con la leg is 
lación v igen te, m andó  á la C o n tad u ría  de  p ro v in c ia  
ex igir a l M arqués el re in teg ro  de  la ca n tid ad  p e rc i
b ida , y  en  v ir tu d  de  n u e v a  rec lam ación  d ispuso  el 
m ism o cen tro  d irec tiv o  q u e  d ep osita ra  p rév iam en te  
la c an tid ad  ind icad a  en la Caja de D epósitos, lo cu al 
verificó el in teresado:

Que pasado  ex p ed ie n te  á la Asesoría genera l del 
M inisterio de H acienda, y  de  co n fo rm id ad  con su p a 
rece r, la Ju n ta  su p e rio r  de V entas, en 8 de A b ril de 
1862, acordó  deses tim ar la so lic itud  de l in te resado  y  
que se proced iese  á la subrogación  del cap ita l de  las 
pensiones sobre  la m asa de in scripc io nes  in tra s fe r i
bles q u e  se em itie ran  en favo r del A y u n tam ien to  de 
Oliete, deb iend o  hacerse  la cap ita lización  p o r los r é 
ditos al 5 por 1 0 0 ,  segú n  lo estab lecido  en  m i Real 
arden  de  3 de Mayo de  186 0 ; y

Q ue co n tra  el ex p resado  acu e rd o  se alzó el in te 
resado  para  an te  el M inisterio de H acienda , m a n i
festando q u e  las d isposiciones que se p re te n d ía  
ap lica r e ran  posterio res á las v e n ta s  de los referidos 
b ien es ; y oido el p a re c e r  de las Secciones de Ha
cienda y G racia y  Ju stic ia  del Consejo de  E stad o , y  
de confo rm idad  con su d ic tám en , recayó  la Real o r
d en  de  2 de Julio  de  1 8 6 3 , q u e  m andó  llev a r  á 
efecto en  todas sus p a rte s  el acu erdo  d é la  J u n ta  su 
p e rio r de V entas.

V ista la  d em an d a  in te rp u e s ta  a n te  el Consejo de 
Estado p o r  el L icenciado D. Isid ro  Diaz A rguelles,

en  n o m b re  de la M arquesa v iu d a  de L aza» , en  co n 
cepto  d o  derecho  h a b ien te  del M arqués de l m ism o t í 
tu lo , con la so lic itu d d e  q u e  se rev o q u e  la p receden te  
R eal o rd en  d e  2 de Julio  de 1863, y se deje s in  efecto la 
devolución  al Tesoro de los 33.002 rs. 40 céntim os 
satisfechos al m encionado  M arqués en  pago del ca
p ital del censo d e  1.650 rs. 12 cénts. qu e  ten ia  so
b re  los bienes de  p ro p io s  de O lie te , ó en  todo caso 
que la Sala se s irv a  d e c la ra r  s in  ap licación  al m is
mo censo la R eal o rd en  de  3 de Mayo¡;de 1860, y
Í)or lo tan to  q u e  no p ro ced ía  su  su b ro gac ión  sobre  
as in scripciones in tra sfe rib les  q u e  se em itan  á favor 

d e  aq u e l A yun tam ien to , sitio m as b ien  la co n firm a
ción  del pago hecho al M arqués en  el concep to  de 
ca p ita l de l p rop io  censo .

Vista la con testación  de  m i F isca l, p id ien d o  la 
abso lución  de la d em an d a  y la confirm ación  de  la 
R eal o rd en  p o r la m ism a im p u g n ad a :

Visto el escrito  p resen tad o  por el L icen ciado  Don 
F austin o  R odríguez San Pedro , con la p re ten sió n  de 
q u e  se le tu v ie ra  p o r p a rte  en este p le ito , toda vez 
q u e  se h a llab a  al efecto ap o derad o , c o n ju n ta m en te  
con el L icenciado Diaz A rgu elles , y este L etrado  por 
sus m uch as ocupaciones no p o d ia  c o n tin u a r  r e p r e 
sen tan d o  á la p a rte  d em an d an te ; y  el au to  de  la S e c 
ción d e  lo C ontencioso en que  se hu b o  p o r hecha la 
in d ic ad a  m anifestación , y se m andó  q u e  se e n te n d ie 
sen  con el L etrad o  co m p arec ien te  las d iligencias s u 
ce siv a s.

Visto el a r t. 13 de la ley de 27 d e  F eb re ro  de 
1856 qu e  concede á los p a rtic u la re s  que tien en  un  
censo co nstitu id o  sob re  todas las fincas de u n  caudal 
desam ortizado , el de rech o  de ex ig ir  su redención  d u 
ra n te  el plazo de seis m eses, co n tado s desde la p u 
b licación  de  la m ism a ley:

Visto el a r t. 96, p á rra fo  octavo de la in strucción  
de 31 de Mayo de 1 8 5 5 , q u e  a tr ib u y e  e n tre  o tras  á 
la J u n ta  su p e r io r  de V entas la reso lució n  de todas 
las rec lam aciones ó inc idenc ias re la tiv a s  á censos ó 
su s  redencion es :

Vista la R eal o rden  de 3 de  Mayo de 1860. 
q u e  d isp on e  se tenga p o r hecha la subrogación  de  las 
h ipo tecas de tales censos sobre la m asa de  in sc rip c io 
nes de la D euda púb lica  q u e  la co rpo ració n  cen sa -  
ta ria  rec ib iese  com o p ro d u c to  de la enajenación de 
su s  fincas, en el caso de haberse  ya  en ajenado  todas 
ellas y no ser posib le  verificar la subrogación  de  la 
h ip o teca  del censo sobre una finca lib re  de ella, p e r 
ten ecien te  á la m ism a corporación :

C onsiderando  q u e  la redención  del censo d e  que 
se tra ta , d isp u e sta  y llev ada  á efecto p o r el G ober
na d o r de la p ro v in c ia  á instancia del M arqués de L a
zan, p re se n ta d a  en  Marzo de 1857, fué no to riam en te  
nu la  según las c itadas disposiciones, ya po r no ten e r  
á la sazón el M arqués acción p a ra  ex ig irla , ya po r 
c a re ce r  de facu ltad  el G o bernad or p a ra  d ec re ta rla , 
no p roced ien do  en consecuencia o tra  cosa sino ap li
can  la Real o rden  m encion ada en  su  caso cu arto , que 
es el de este p le ito , com o la aplicó ju s tam e n te  la que 
form a el objeto del m ism o ;

C onform ándom e con lo co nsu ltado  p o r la Sala de 
lo C ontencioso del Consejé de E stado, en  sesión á q u e  
asis tie ron  D. Dom ingo R uiz de la V ega , P residen te, 
D. Joaqu ín  José C asaus, D. Serafín  E stébanez C alde
ró n , D. A ntonio E scud ero , D. M anuel G arcía G allardo, 
el C onde de T o rre  M arin, D. F rancisco  G onzález, Don 
A n tero  de E ch a rri, D. Tom ás R e to rtilla , D. Francisco 
Donoso C ortés y D. Pablo Jim énez de P a la c io ,

Vengo en  ab so lv e r  á la A d m in istrac ión  de la d e 
m an d a  y en co n firm ar ]a R eal o rden  por ella r e c la 
m ada.

Dado en San  Ildefonso á ve in tic inco  de  Ju lio  de 
m il ochocientos sesen ta  y c in co .— E stá ru b ricad o  de  la 
R eal m ano .— El P res iden te  del Consejo de M inistros, 
L eopoldo O’D onnell.

P u b licac ión .— Leido y  p u b licad o  el a n te rio r  Real 
d ec re to  por m í el S ecre tario  general de l Consejo de 
Estado, ha llán do se  ce leb ran d o  au d ien c ia  p ú b lic a  la 
S ala  de  lo C ontencioso , acordó q u e  se ten ga  como 
reso lu c ió n  final en  la in stan c ia  y au to s  á q u e  se r e 
fiere; q u e  se una á los m ism os, se no tifiqu e en  fo r 
m a  á las p a rte s  y se in se rte  en la  G a c e t a . D e q u e  
certifico.

M adrid  7 de S e tiem b re  de 1 8 6 o .= P e d ro  de M a- 
drazo.

Doña Isa b e l  II, p o r  la gracia de  Dios y  la C onsti
tu c ió n  de la M onarquía española R ein a  de las E sp a -  
ñas. A todos los q u e  las p resen te s  v ie ren  y  e n te n d ie 
re n  y á  q u ien es  loca su  observancia  y  cu m plim ien to , 
sa b e d : q u e  he ven ido  en  d e c re ta r  lo s igu ien te  :

«En el pleito  q u e  an te  el Consejo de E stado p e n 
d e  en  p rim era  y  ú n ic a  instancia , e n tre  p a r te s , d e  la 
u n a  D. Jerón im o  L ueng o , vecino d e  A lm a d é n , y  en 
su  n o m b re  el L icenciado D. S im ón G ris B enitez, d e 
m a n d an te  ; y  de la o tra  la  A d m in is tra c ió n , d e m a n 
d a d a , y en  su  rep resen tac ió n  mi F is c a l ; sobre  re v o 
cación ó su b sistenc ia  de la R eal o rd en  de  25 de M ar
zo de 1863 q u e  declaró  vá lido  el rem a te  del servicio  
d e  h e rre ría s  de  las m in as de A lm a d é n :

V is to :
Visto el ex p ed ie n te  g u b e rn a tiv o , de l cu a l r e 

su lta  :
Q ue en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia  de  C iu 

d a d -R e a l  y G ac eta  d e  M a d r id  del dia 12 de  O c tu 
b re  de 1 8 6 2 , se anunció  la subasta  p a ra  c o n tra ta r  el 
serv icio  de h e rre ría s  en  las m inas de A lm adén  d u 
ra n te  el año de  1863 y seis p rim ero s  m eses d e  1864, 
con sujeción  al pliego de condiciones q u e  estu vo  de 
m anifiesto y  bajo los tipos de 16 m ilésim as p o r q u in 
tal caste llano q u e  se in tro d u je ra  en  las m inas ó se 
ex tra je se  de  e l la s :

Q ue verificada la subasta  el d ia  18 de  N oviem 
b re  de 1852 en  la S u p e rin ten d en c ia  de M inas de A l
m ad én  , se p re sen ta ro n  v a ria s  p roposic iones p a ra  h a 
ce r el servicio de las h e rre r ía s ; y  siendo  la m ás v e n 
tajosa la de D. Jerón im o L u en g o , le  fué ad jud icado  
el r e m a te :

Q u e e l S u p e r in te n d e n te  de A lm adén  m anifestó  en 
20 de N o v iem b re  de  1862 á la D irección genera l del 
ram o, en  oficio reserv ad o , que despu és de re m itir  á la 
m ism a el ex p ed ien te  de sub asta  del ser vicio de h e r 
re ría s , h ab ia  o bserv ad o  q u e  en los dos tipos q u in to  y 
sex to  d e  los n u e v e  q u e  co m p ren d e  el an u n c io  p u 
b licado  en  la G a c eta  y en  el B oletín  de la p ro v in c ia , 
se padeció  u n a  equ ivocación  de inm ensa tra s c e n d e n 
c ia , p o rq u e  en  lu g a r  de asignar á cada q u in ta l qu e  
se in tro d u zca  en  las m inas ó se saq ue  de ellas el tipo 
de  16 m ilésim as de rea l, se señala el de 16 céntim os, 
equ ivocación  q u e  ¡produciría un g ra v á m e n  p a r a l a  
H acienda de 102.600 rs., y lo hacia así p re se n té  p á ra  
q u e  al tiem po  de  ex ten d e rse  la ad jud icación  se v e 
rificase p o r  los p recios ve rd ad ero s  de 16 m ilésim as 
de  re a l, p uesto  q u e  los lic itadores tu v ie ro n  á  la v is 

ta  y  á su  satisfacción el m ism o pliego o rig in a l de 
do n d e  to m aro n  sus da tos y  bajo el cu a l se obligaron: 

Que D. Jerón im o  L uengo, rem a tan te  del se rv ic io  de 
h e rre r ía s , acud ió  á la D irección g en era l de C o n su 
m os, Casas de M oneda y  M inas, p id ien d o  la a n u la 
ción de l rem a te  recaído  en  su favor, y  q u e  se sacase 
á n u e v a  subasta  bajo el tipo  ó propo sic ión  q u e  se 
p resen tó  m ás baja  fu era  de la suya, y  q u e  en  el caso 
de q u e  no h u b ie ra  en ton ces lic itador, seria  re sp o n sa 
b le  de la d iferen cia  q u e  m ed iase :

Que la D irección g en era l pasó el ex p ed ie n te  á 
in fo rm e de la  A sesoría del M inisterio de  H acien da, la 
cu a l fué de op in ión  q u e  d eb ía  a p ro b á rs e la  su b as ta , 
co nfirm ando  la ad ju d icac ión  h echa en  favor de  Don 
Je rón im o  L u e n g o :

Que conform e la D irección g en era l con el a n te 
r io r  d ic tám en , y  en uso de las facu ltades q u e  le co n 
cede la Real o rden  de  27 de S e tiem b re  de  1860, 
acordó  ad ju d ica r  el rem a te  á favor del m encionado  
Luengo y  q u e  p res tase  la fianza co rresp o n d ien te  á 
este serv icio  d e n tro  del té rm in o  de 20 dias:

Q ue sab ed o r el in te resado  de la re fe rida  re so lu 
ción, p id ió  al M inisterio de  H acienda q u e  la p ro p o si
ción q u e  hizo en  la subasta  p a ra  el serv icio  de las 
h e rre ría s  se en ten d ie ra  en el sen tido  de céntim os, ó 
qu e  se an u lase  el re m a te , puesto  que después de v e 
rificado éste se le ad v irtió  q u e  el tipo p a ra  la in t ro 
ducción  y ex tra cc ió n  de m a teria les  en  las m inas no 
e ra  de cén tim os sino de m ilésim as :

Que esta so lic itud  fué d eses tim ada  por la R eal o r
d en  de 25 de  Marzo de 1863, q u e  obligó á Luengo al 
cu m p lim ien to  del co n tra to  :

Que co m u n icada  al re m a ta n te  la re fe rid a  R eal 
o rden  p o r la S u p e rin ten d en c ia  de A lm adén , le fijó 
esta el té rm ino  de 10 d ias  para la p resen ta c ió n  de la 
e sc ritu ra  de f ia n z a , lo cu a l no tuvo  e fec to :

Q ue en su  v ista la D irección g en era l, o ida la A se
soría del M inisterio de H ac ien d a , elevó á este  M inis
terio  el ex p ed ie n te  de la su b as ta  pa ra  su  reso lución ; 
y  p o r R eal o rden  de 23 de  Jun io  de 1863 se au to 
rizó al S u p e r in te n d e n te  de  A lm adén  á la ce leb rac ión  
de una n u e v a  su b asta  del servicio  de h e rre r ía s  de 
aq uellas  m inas, qu e  tu v o  efecto bajo las m ism as co n 
diciones q u e  la an te rio r, y á p e rju ic io  del referido  
L u en g o , con arreg lo  á lo d isp uesto  en  el a r t. 5.° del 
R eal d ecre to  de 27 de F eb re ro  de  1852 , a d ju d ic á n 
dose al n u ev o  rem a tan te  A lfonso S ánchez A paricio.

Visto el escrito  de alzada p a ra  an te  el Consejo de 
E stado  q u e  co n tra  la R eal o rd en  de 25 de Marzo de 
1863 p resen tó  el in te re sa d o , con la p re ten sió n  de 
q u e  se de je  sin  efecto la m encio n ad a  Real o rd en  ; y  
en su v ir tu d  se an u le  la sub asta  ó se considere  la 
p roposición hecha com o de céntim os:

Visto el escrito  de contestación de mi F isca l, en  
so lic itud  d e q u e  se ab su e lv a  á la A d m in is trac ió n  de 
la d em an d a  y se confirm e la R eal o rd en  por la m is
m a r e c la m a d a :

C onsiderando  q u e  en  la Real o rd en  de 8 de A gos
to de 1862 en  q u e  se m andó p ro ce d e r á la subasta , 
d esp u és de oidas las oficinas cen tra le s  , y  con su je 
ción al pliego de condiciones rem itid o  p o r el S u p e 
rin te n d e n te  de A lm a d é n , se fijó por le tra  y sin  q u e  
p u d ie ra  cab e r d u d a  a lg u n a ,  el tipo pa ra  la e x tra c 
ción ó in tro d u cc ió n  de h ie rro  en  las m inas en 16 cé n 
tim os, ex p resán d o se  lo m ism o en  los anuncio s q u e  se 
p u b lica ro n  en la G aceta  y en  el B oletín  oficial de la 
p ro v in c ia , s in  q u e  el S u p e r in te n d e n te  en  el largo 
tiem po que m edió  desde la ex p re sa d a  Real o rd en  
h a sta  el d ia  de  la  subasta  h ic iese n o ta r la  d iferen cia  
e n tre  el ex p resado  tipo y el señalado  en el pliego o r i
ginal ex is ten te  en  A lm a d é n :

C onsideran do  q u e  el S u p e r in te n d e n te  de  A lm a
dén  no tu v o  facu ltades p a ra  llev a r  á efecto el re m a 
te  bajo o tro  tipo  q u e  el señalado  po r el G obierno, 
sin  q u e  este hub iese  derogado  su  p r im e ra  disposición 
con conocim iento de causa, en  v ista  del e r ro r  p a d e 
cido , y todo con a n te r io r id ad  al acto:

C onsiderando q u e  si el tipo señalado en la R eal 
o rd en  lo fijó el G obierno con equ ivocación  c rey en d o  
a p ro b a r  el señalado en  A lm a d é n , hubo en  el p rec io  
de p a r te  de  uno de  los co n tra tan te s  e r ro r  que vició 
el consen tim ien to  , d a n d o  p o r resu ltad o  la n u lid ad  
de l rem ate :

C onsiderando q u e  así com o el G obierno no h a b ría  
pod ido  se r obligado á  ac ep ta r  el rem ate  con su jeción  
á u n  tipo q u e  no e ra  el señalado p o r é l, si esto h u 
b ie ra  cedido en  su p erju ic io , tam poco  p u ed e  o b lig a r
se al o tro co n tra y en te  á a c ep ta r  la en m ien d a  q u e  el 
G obierno h ace  de su  p rop io  hecho p o r u n a  d e c la ra 
ción p oste rio r al acto , cu and o  el in te re sad o  no se 
pres ta  á e l lo :

C onsiderando  q u e  no se p u e d e  ju s tif ic a r  la a p ro 
bación de u n  acto e jecu tad o  con ta n  noto rio  vicio, 
con la c ircu n stan c ia  alegada p o r la A dm in istrac ión  
de q u e  el rem a tan te  tuvo  á la v ista  el pliego de con
diciones del ex p ed ien te  d e  A lm a d é n , en  el cual se 
señalaba el tipo de 16 m ilésim o s, ni q u e  se h ub iese  
ad v e rtid o  de la eq u ivocación  an tes  de l re m a te ; p r i 
m ero, p o rq u e  no tu v o  n ecesid ad  de co n su lta r d icho 
ex ped ien te , v isto lo te rm in a n te  de  los an uncio s de la 
G aceta  y de l B o le tín ; s e g u n d o , p o rq u e  el m ism o 
pliego de A lm adén  d ab a  fund ad o  m otivo  á eq u iv o c a 
ción, pu esto  q u e  los m ilésim o s, so b re  no h a lla rse  fi
jados p o r le t r a ,  e s tab an  colocados en  la  casilla  co r
re sp on d ien te  á los cén tim o s; te r c e ro ,  p o rq u e  segú n  
la co stu m b re  alegada p o r el co n tra tis ta , y  no c o n tra 
d icha  por la A d m in is tra c ió n , los p recios se h a b ían  
fijado siem pre  p o r cén tim os; cuarto , p o rq u e  no cons
ta d e  un  m odo legal y  fehacien te  q u e  se ad v irtie se  
la eq u ivocación  al rem a tan te  án tes  del acto p a ra  q u e  
p u d ie ra  fun darse  en  esto su co n sen tim ien to :

C onsiderando, p o r todo lo ex pu esto , q u e  el rem a
te en cu a lq u ie r  concep to  d eb e  ten erse  p o r no re a li
zado, s iendo respo nsab les  de  los p erju ic ios q u e  p u e 
dan  segu irse  á la H acienda los q u e  p o r su  descu ido  
ó in a d v e r te n c ia  d ie re n  lu g a r á ellos;

C onform ándom e con lo consu ltado  p o r la  Sala d e  
lo C ontencioso del Consejo de  E stado en  sesión á q u e  
asistieron  D. Dom ingo R uiz de  la Vega, P res iden te , 
D. A n tonio  E sc u d e ro , D. M anuel G arcía G a lla rd o , el 
C onde de  T orre -M arin , D. Ju an  José M artínez de  E s
pinosa , D. A n tero  de  E c h a r r i , D. Lorenzo N icolás 
Q u in ta n a , D. T om ás R eto rtillo  y D. F e rm ín  Salcedo, 

Vengo en  rev o car la R eal 4 rden  co n tra  la cu al sé 
in te rp u so  la d em and a , y en d e c la ra r  nulo el rem a te  
del serv icio  de  h e rre r ía s , p u d ien d o  la  H acien da p ú 
b lica  p ro ce d e r  co n tra  q u ie n  co rresp o n d a  p a ra  in 
d em n iza rse  d e  los p e rju ic io s  q u e  se le h ay an  causado .

Dado en b an  lldelonso á  ca torce de Ju lio  de m il 
ochocientos sesen ta  y c inco .— E stá ru b rica d o  de  la 
Real m a n o .= E l P res id en te  de l Consejo de  M inistros, 
Leopoldo O’D onnell.

P u b licac io n .= L e id o  y  p u b licad o  el a n te rio r  R eal 
d ecre to  por m í el S ecre tario  gen era l de l Consejo d e

E sta d o , h a llá n d o se  ce leb ran d o  au d ienc ia  p ú b lica  la 
Sala d é l o  C o n ten c io so , acordó que se ten g a  como 
reso lución  final en  la in s tan c ia  y  au to s  á q u e  se r e 
fiere ; que  se u n a  á los m ism o s , se no tifiqu e en  form a 
a las p a rte s  y se in se rte  en la  G a c e t a . De q u e  c e r tifico .

M adrid  7 de  S e tie m b re  de 1 8 6 5 .= P e d ro  de Ma- drazo.

SU P R E M O  T R I B U N A L  D E J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Setiem bre dé 
1865, en el interdicto de recobrar la posesión, que en el 
Juzgado de prim era instancia de Andújar y en la Sala 
prim era de la Audiencia de G ranada ha seguido D. Jo a 
quín Guiaren contra D. Luciano Valat y el Alcalde de Es- 
peluy, pendiente ante Nos en virtud de apelación in te r 
puesta por el D. Luciano de la providencia que en 1 i  de 
Marzo últim o dictó la referida Sala denegando la ad m i
sión del recurso de casación entablado por el mismo:

Resultando que por escritura de 10 de Enero de 1863, 
D. Luciano Valat y D. Francisco Brunet ratificaron y  
aprobaron el^contrato privado que habían hecho en  7 dé 
Agosto del año an terior, y por el cual el 'p rim ero  cedió 
al segundo las obras de desmontes y terraplenes com pren
didos en tre los perfiles 82 y  104 de la cuarta sección del 
ferro-carril de Manzanares á C órdoba; declarándose en 
una de las condiciones que B runet tenia recibida de Va 
lat para la ejecución de las obras la cantidad de 30.000 
reales, que le reintegraría en los plazos que tenían pacta
dos con el aum ento de un 5 por 100 anual; y expresán
dose en otra que era de cuenta y cargo de Valat en treg a r 
á B runet todos los m ateriales y útiles necesarios para, 
la ejecución de los trabajos con la obligación de ab o 
narle su im porte y el interés del 5 por 100, y que d i
chos útiles y materiales serian de la propiedad del Don 
Luciano hasta que estuvieran com pletam ente satisfechos por B ru n e t:

Resultando que en un juicio de conciliación , sin a v e 
nencia , pidió Valat á B runet que llevara á debido 'efecto 
el contrato consignado en la referida escritura , y este 
contestó que le era imposible continuar los trabajos por 
fa lta re  d inero , y que por igual razón no podia in d e m n i
zar á aquel de los perjuicios que le habia acasioimdo; pertv 
estaba pronto á perder el depósito que existia en p od er 
del mismo, no haciendo igual renuncia d d  m aterial, p o r  
no saber á quién pertenecía en el estado ó situación esj que se encontraba el asunto :

R esultando que con certificación de este juicio y  la 
escritura anteriorm ente m encionada, acudió t). Luciano 
al Alcalde de Espeluy pidiendo que se le pusiera  in m e
diatam ente en posesión del m aterial que habia facilitado* 
á Brunet para los trabajos; y que estimada esta solicitud, 
se dió la posesión de ellos á Valat i form ándose el oportuno inventario:

Resultando que D. Joaquín Guiaren que dijo h a b e r  
com prado á Brunet los materiales y efectos y que de sin 
valor estaba reintegrado Valat según los recibos que p re 
sentaba , entabló interdicto de recobrar en el Juzgada d e  
Andújar contra el D. Luciano y el Alcalde de Espeluy:

Resultando que adm itido el interdicto y dada la co r
respondiente inform ación, se citó á las partes a ju ic io  
v e rb a l , en el que Valat expuso que no procedía el in te r 
dicto contra él, poique no era despojante, v tam poco 
contra el Alcalde, porque este obró en uso do sus facu ltades gubernativas:

Resultando que el Juez de prim era instancia por su 
auto definitivo declaró que no procedía el in terd ic to  n i 
la restitución de los útiles y efectos que se pretendía y  
condeno en las costas al quere llante , reservándole su d erecho para que lo pudiera ejercitar en el juicio co rrespondiente:

Resultando que admitida la apelación que G uiaren in 
terpuso , y citadas las tres p a rte s , se rem itieron los au 
tos á la Audiencia de G ranada, donde com pareció el ape
lante y no los apelados, respecto de los cuales se e n 
tendieron las diligencias eon los estrados; y visto el p le i
to, se dictó sentencia en 2o de Febrero de este año, revo
cando la apelada , declarando haber lugar al interdicto 
propuesto por Guiaren con todas sus consecuencias y  
condenando en las costas de la prim era instancia al Alcalde de E speluy :

Resultando que dentro  de los 10 dias de la n o tifica 
ción de este fallo, compareció el P rocurador Palom ares 
á nom bre y  con poder de D. Luciano V alat, é in terpuso  
recurso de casación, fundado en la causa 7.a del art. 1.013 
de la ley de Enjuiciaftiiento c iv il; diciendo que procedía 
su adm isión, porque en la prim era instancia reclam ó la falta de competencia del Juzgado, y en la segunda no tu 
vo necesidad de rec lam arla , por haberse subsanado en la sentencia del Ju e z :

Y resultando que por auto de 14 de Marzo, de que Va
lat apeló, se denegó la admisión del re cu rso ; en atención 
á que en prim era insta ncia no habia provocado la cues
tión de competencia de una m anera expresa que diera 
lugar á ventilarla en ju ic io  en prim er térm ino, sino q ue  
la indicación que hizo sobre ella , fué como razón para 
sostener la improcedencia del interdicto, y no en el con
cepto de que el Juzgado se inhibiera del conocim iento 
del asunto ; y en la segunda instancia no habia hecho re clamación alguna:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Felipe do Ur- b in a :
Considerando que para que puedan ser adm itidos los 

recursos de casación fundados en las causas expresadas 
en el art. 1013 de la ley de Enjuiciamiento civil, es ind is
pensable según el 1019 que se haya reclam ado la s ubsa- nacion de la falta en la instancia en que se haya come
tido, y en la siguiente, si ha sido en la prim era :

Considerando que en el juicio verbal celebrado en la 
prim era instancia, D. Luciano Valat no solo no propuso 
la declinatoria pidiendo al Juez se separase del conoci
miento del negocio, porque le estim aba incompetente,, 
sino que por el contrario se sometió tácitam ente á dichc> 
Juez, por haber expuesto al mismo varias razones pa ra  
probar que no era despojante, y ’que por lo tanto no pro- 
cedia el interdicto contra él, n i contra el Alcalde d a  E speluy :

Considerando que Valat no com pareció en la segunda 
in s tan c ia , por lo cual voluntariam ente dejó de rec lam ar 
en ella la subsanacion de la falta que alega como fundam ento del re c u rso :

Y considerando, por consiguiente , que no concurren  
para la admisión del mismo las circunstancias d e te rm in a 
das por el art. 1.025 dé la expresada ley ;

Fallamos que debemos confirm ar y confirm am os '¿on 
las costas el auto apelado de 14 de Marzo ú ltim o; y  d e 
vuélvanse los presentes á la Audiencia de donde p ro c e 
den en la forma que previene el art. 1.067 de la l.ey de 
Enjuiciam iento civil.

Así po r esta nuestra sen tencia , que se p u b licará  en 
la G a c e ta  d e l G o b ier n o  é insertará  e n  la Colección legis
lativa, para lo  cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo  pronunciam os, m andam os y  firm am os.^M iguel 
de N á g era  M encos.=Juan María B iec.=Felipe d e  Urbi- 
n a .= » Á n se lm o  de U rra.

P ublicacion.=L eida y  publicada fué la p receden te sen 
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , M inistro de 
la Sala segunda y  de Indias del Suprem o T rib unal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la m ism a Sala en 
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cám ara h ab ilitado certifico.

Madrid 1$ de Setiem bre de 1865.« F ra n c isc o  Valdés.
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A nuncios astronóm icos que deben insertarse  en los calendarios de la p rovin cia  de Sevilla  correspondientes a l año de 1866.
POSICION GEOGRÁFICA DE SEVILLA.

L a t i tu d » . . , , ,  37® 22 ' 3 5 ’ N.
L o n g itu d .* !!! 0h 0“ 51 %2 al E. del O bservatorio  de San F ern an d o .

NOTA. Las le tras  H. M. que están  á la cabeza de  las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son  resp ec tiv am en te  in ic iales de  las voces h o ra s , minutos,

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SEVILLA EL AÑO 1866.

Dias.

ENERO.

Ortos. Ocasos. Dias.

FEBRERO

Ortos.

,

Ocasos. Dias.

MARZO.

Ortos. Ocasos. Dias.

ABRIL.

Ortos. Ocasos. Dias.

MAYO.

Ortos. Ocasos. Dias.

JUNIO.

Orí™ Ocasos. Dias.

JULIO.

Ortos. Ocasos. Dias.

AGOSTO.

Ortos. Ocasos.

í

Dias.

sETIEMBR

Ortos.

E.

Ocasos. Dias.

OCTUBR

Ortos.

E.

Ocasos. Dias.

NOVIEMBI

Ortos.

LE.

Ocasos. Dias.

DICIEMBB

Ortos.

E.

Ocasos.

1
H.
7

M.
15

II.
4

M.
53 1

11.
7

M.
4

H.
5

M.
25 1

H.
6

M.
32

H.
5

M.
51 1

H.
5

M.
46

H.
6

M.
23 1

H.
5

M.
5

II.
6

M.
49 1

H.
4

M.
41

II.
7

M.
15 1

1!.
4

M.
42

H.
7

M.
25 1

H.
5

M.
4

H.
7

M.
8 4

H.
5

M.
30

H.
6

M.
30 4

H.
5

M.
55

H.
5

M.
44 1

H.
6

M.
24

H.
5

M.
3 1

H.
6

M.
55

H.
4

M.
43
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EL ANO 1866.

ENERO.

Día 1 . Luna llena á las 6 y  24 m inutos de la m añana  en  C áncer.
Dia 8 . C uarto m en g u an te  á las 9 y 13 m in u to s de la noche en L ibra.
Dia 16. L una nueva  á las 8 y  13 m in u to s de la noche en  C apricornio.
Dia 23. C uarto c rec ien te  á las 8 y 30 m inutos de la n oche  en Tauro.
Dia 30. L una llena á las 8 y  4 m inu tos de la noche en Leo.

FEBRERO.

Dia 7. C uarto m en guan te  á las 7 y  15 m in u to s d e ja  noche en  Escorpio.
Dia 15. L una nueva á las 9 y 49 m inu tos de la m añana en  A cuario.
Dia 22. Cuarto c rec ien te  á las 4 y  24 m in u to s de la m añana  en Gém inis.

MARZO.

Dia 1. L una llena  á las 11 y  28 m in u to s de la  m añana  en  Virgo.
Dia 9. C uarto m en guan te  á las 3 y  28 m in u to s de la ta rd e  en Sagitario .
Dia 16. L una nueva  á  las 9 y 13 m inu tos de la noche en  Piscis.
Dia 23. C uarto c rec ien te  á  las 12 y  38 m inu tos del dia en  C áncer.
Dia 31. Luna llena  á las 4 y  7 m inutos de la m añana en L ibra.

ABRIL.
Dia 8 . C uarto  m en guan te  á las 8 y  18 m in u to s  de la m añana en C apricornio . 
Dia 15. L una nueva  á las 6 y  39 m inu tos de la m añana en  Aries.
Dia 21. Cuarto crec ien te  á las 10 y  7 m inu tos de la noche en  Leo.
Dia 29. L una llena á las 8 y  59 m in u to s de la noche en Escorpio.

MAYO.
Dia 7. C uarto m en g u an te  á las  9 y 17 m in u to s  de la noche en A cuario .
Dia 14. Luna n u ev a  á las 2 y  34 m in u to s de la  ta rd e  en Tauro .
Dia 2 1 . Cuarto c rec ien te  á las 9 y 34 m inu tos de la m añana en  Virgo.
D ia 29. L una  llen a  á las 12 y  54 m inu tos del dia en Sagitario.

JUNIO.

Dia 6 . Cuarto m enguan te  á las 6 y  49 m in u to s de la m añ an a  en Piscis.
Dia 12. L una  n u ev a  á las 9 y 43 m inu tos de la noche  en  Gém inis.
Día 19. C uarto  c rec ie n te  á las 11 y 21 m in u to s de la noche  en  Virgo.
Dia 28. L una llen a  á las 3 y 11 m in u to s de la m añ an a  en  C apricorn io .

JULIO.

Día 5. Cuarto m en g u an te  á la u n a  y 39 m inutos de la ta rd e  en  Aries.
Dia 12. L una nueva  á las 5 y  11 m inu tos de la m añana  en  C áncer.
Día 19. C uarto  c rec ien te  á las 3 y  20 m in u to s de la ta rd e  en  L ibra .
Dia 27. L una llena  á las 3 y 49 m in u to s  de la ta rd e  en A cuario.

AGOSTO.
Día 3. C uarto m en g u an te  á las 6 y  52 m in u to s de la tard e  en  T auro .
Dia 10 . Luna nueva  á las 2 y 12 m in u to s de la ta rd e  en Leo.
Dia 18. Cuarto c recien te  á las 8 y  52 m in u to s de la m añ an a  en  Escorpio.
Dia 26. L una lle n a 'á  las 3 y  9 m in u to s de la m añ an a  en  Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 1. C uarto  m en g u an te  á  las 11 y  44 m in u to s  de  la noche en  G ém inis.
Dia 9. L u n a  n u ev a  á la u n a  y  50 m inu tos de la  m adrugada  en  Virgo.
Dia 17. C uarto  c rec ien te  á las 3 y 4 m in u to s  de la m añana en  Sagitario .
Dia 24. L una llena  á la  u n a  y 41 m in u to s de  la  ta rd e  en  Aries.

OCTUBRE.
Dia 1 . C uarto  m en g u an te  á las 5 y 45 m in u to s  de la m añ an a  en  C áncer.
Dia 8 . Luna n u ev a  á las 4 y  34 m inu tos de la ta rd e  en  L ibra .
Dia 16. C uarto c rec ien te  á las 9 de la  noche en  C apricornio .
Dia 23. L una llena á las 11 y 48 m inutos de  la n oche  en  T auro .
Dia 30. Cuarto m en g u an te  á la s  2 y  21 m in u to s de la ta rd e  en  Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 7. Luna n u ev a  á las 10 y u n  m inuto  de la m añ an a  en  Escorpio.
Dia 15. C uarto c rec ien te  á la un a  y 43 m inutos de la la rd e e n  A cuario .
Dia 22. L una llena á las 9 y  51 m inutos de la m añ an a  en T auro .
Dia 29. C uarto  m en g u an te  á las 2 y 41 m inu tos de la m adrugada en  Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva  á las 5 y  un m inuto  de la m añ a n a re n  Sagitario .
Dia 15. Cuarto crec ien te  á las 4 y 19 m inu tos de  la m añana en  Piscis.
DÍ3 21. Luna llena  á las 8 y 10 m inutos de la noche en G ém inis.
Dia 28. C uarto m enguan te  á las 6 y 59 m inutos de la noche en  L ibra .

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en  A cuario .
Dia 18 de F ebrero  Sol en  Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en  A ries. P rim avera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo Sol en  G ém inis.
Dia 21 de Jun io  Sol en  C áncer. E stio .
Dia 23 de Julio Sol en  Leo. Canícula,
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Día 23 de Se tiem bre  Sol en  L ibra . Otoño.
Dia 23 de O ctubre Sol en  Escorpio.
Dia 22 de N oviem bre Sol en  Sagitario .
Dia 21 de D iciem bre Sol en  C apricornio . Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La P rim av era  e n tra  el dia 20 de Marzo á las 7 y 33 m inutos de la noche.
El Estío e n tra  el dia 21 de Junio á las 4 y 12 m inutos de la tarde._
El O toño e n tra  el dia 23 de S etiem bre á las 6 y 23 m inutos de la m añana.
El In v ie rn o  e n tra  el dia 21 de D iciem bre á las 12 y 27 m inutos de la noche.

E C L IP S E S  DE SOL Y DE L U ríA

MARZO 16.

Eclipse parcia l de S o l , invisible en  Sevilla.
El eclipse p r in c ip ia  en  la tie rra  á 8 h o ra s  24 m inu tos 8 se g u n d o s , tiem po m edio astronó

mico de San F e rn a n d o , y el p rim e r lu g ar que  lo ve  se  ha lla  en  la long itud  de 147® 48' al E. 
de San F e rn a n d o , y la titud  49° 52’ N.

El m edio del eclipse se verificará en la tie rra  á 9 horas 26 m in u to s un  seg undo , tiem po m edio
astronóm ico  de San Fernando , y  el lugar que verá la m áxim a fase en el horizon te  se h a lla  en  la
longitud de 135° 23 al E. de San F ern an d o , y latitud  72® 6 ' N.

El eclipse term in a  en  la tie rra  á iO horas 27 m in u to s 5 se g u n d o s , tiem po m edio a s tro n ó 
m ico de San F e rn a n d o , y  el ú ltim o lu g ar q u e  lo ve se  ha lla  en la lo n g itu d  de 83® 5 8 'al O. de 
San F e rn a n d o , y  la titu d  85° 23’ N.

Valor de la m áxim a fase ap aren te  p a ra  la tie rra  en general, 0,216 , tom ando  como un id ad  el 
d iám etro  del Sol.

Este eclipse será  v isib le en u n a  peq u eñ a  p a r te  de la A m érica del N orte, en  la p a rte  N. E. de 
A s ia , en  p a rte  del Mar Po lar A rtico y del Océano Pacífico del N orte.

MARZO 31.

Eclipse total de  L una, en  p a r te  visible en Sevilla.
P rincip io  del eclipse á las 2 y 14 m inutos de la m adrugada.
P rinc ip io  del eclipse total á las 3 y  20  m inu tos de la m añana.
Medio del eclipse á las 4 y  9 m inu tos de la m añana.
F in  del eclipse total á las 4 y  58 m inu tos de la m añ an a.
Fin del eclipse á las 6 y 5 m inutos de la m añana.
El p rincip io  de  este  eclipse se rá  v isib le en  cási toda E u ro p a , en  la  p a r te  S. O. del Asia, en  toda 

Africa, en  cási toda la Am érica S ep ten trio n al, en  toda la M eridional, en  el O céano A tlán tico , en 
p a rte  del Indio, en  g ran  pa rte  del Pacífico, en p a rte  del Mar Polar A rtico  y  en  g ran  p a r te  del A n- 
tártico .

El fin de este eclipse será visible en una pequeña  porc íon  de la p a rte  occidental de E spaña, en 
p a rte  de la de A frica, en  las dos Am éricas, en p a rte  de la N ueva Z elanda, en el E strecho  de Be- 
hering, en cási todo el Océano A tlántico, en cási todo el Pacífico, en p a rte  del Mar Po lar Ártico 
y en  g ran  parte  del A ntartico.

El p rim e r contacto de la som bra  con la L una se v e rifica rá  en  u n  pu n to  d e l lim bo de esta que
dista 82® de su  v é rtice  a u s tra l hacia O riente  (visión directa).

El últim o contacto  de la som bra con la L una se verificará  en  un  p u n to  del lim bo de esta  que
dista 63° de su  v é rtice  boreal hacia O ccidente (visión d irecta).

La Luna se pone  eclipsada á las 5 y 52 m inu tos de la m añana.

ABRIL 14.
Eclipse parcial de Sol, invisib le  en Sevilla.
El eclipse p rincip ia  en  la tie rra  á 16 ho ras 46 m inutos u n  se g u n d o , tiem po m edio astro n ó 

mico de San F e rn a n d o , y el p rim er lu g a r q u e  lo ve se  h a lla  e n  la lo n g itu d  de 39® 45' a l E. de 
San F ern an d o , y latitud  64° 54' S.

El m edio del eclipse se verificará en  la t ie rra  á 18 h o ra s 26 m in u to s 5 se g u n d o s , tiem po 
m edio astronóm ico de San Fernando, y el lugar qu e  ve rá  la m áxim a fase en  el horizon te  se halla 
en la longitud de 142° 54' al E. de San F e rn a n d o , y latitud  71® 30' S.

El eclipse term ina  en la t ie rra  á 20 horas 6 m in u to s 8 seg u n d o s, tiem po m edio astronóm ico  
de San F e rn an d o , y el ú ltim o lugar que lo ve se ha lla  en la long itud  de 141* 4 i ' a l E. de San 
F e rn a n d o , y latitud  34® 16' S.

Valor de la m áxim a fase ap aren te  pa ra  la tie rra  en g e n e ra l, 0,666, tom ando com o u n idad  el 
d iám etro  del Sol.

Este eclipse será  v isib le  en la parte  m erid ional de la A u stra lia , en  la tie rra  de V an-D iem en 
en p a rte  del Océano Pacífico del S u r y en  p a rte  del Mar Polar A ntártico . ’

SETIEMBRE 24.
Eclipse total de Luna, invisible en Sevilla.
P rincip io  del eclipse á las 11 y  56 m inu tos de la m añana.
P rinc ip io  del eclipse total á las 12 y 55 m inutos del d ia .
Medio del eclipse á la una y 43 m inutos de la tarde .
F in  del eclipse total á las 2 y 31 m inu tos de la tarde .
F in  del eclipse á las 3 y 30 m inu tos de la tarde.
El p rincip io  de este eclipse se rá  visible en  g ran  p a rte  del A sia, en la A u s tra lia , en  g ran  

parte  de la A m érica S e p te n tr io n a l, en  el E strecho de B e h e rin g , en  cási todo el Océano Pacifico 
en p a rte  del Océano Indio y en  g ran  parte  de los Mares Polares. '

El fin de este eclipse será  visible en toda el A s ia , en pa rte  de Africa , en  la A ustra lia  , en  la 
Nueva Z elanda , en  p a rte  de la A m érica ru s a ,  en  el E strecho de B ehering , en  e l O céano Indio 
en cási todo el Pacífico y en g ran  pa rte  de los M ares Polares. ’

El p rim e r contacto de la som bra con la Luna se verificará  en  u n  p u n to  del lim bo de esta  que 
dista 80® de su  vé rtice  b o real hácia O rien te  (visión directa).

El últim o contacto de la som bra  con la Luna se verificará  en  u n  p u n to  del lim bo  de esta que 
d ista 64° de 3U vértice  a u s tra l hácia O ccidente (visión d irecta).

OCTUBRE 8.
Eclipse parcial de Sol , en p a rle  visible, m  Sevilla,
El eclipse princip ia en  la tie rra  á 2 h o ras 26 m in u to s 8 seg u n d o s , tiem po m edio  astronó-

“ r F e r n a n d o y ^ a m u d  U T  g"  q"® ‘° V<3 S® haUa CU la lon§Uud de,U’ 44' al °' de
El m edio del eclipse se verificará  en la tie rra  á 4 h o ras 49 m in u to s 2 segundos , tiem po m edio

lo n g itu T d e 0 3 ^ r af  E.ndae S°a¿yFeer„anSda o T l a t í t í i ^ ?  N® ^  ^  h ° rÍZ° n te  86 h a l ‘a “  13
El eclipse term in a  en la tie rra  á 6 h o ras t i  m in u to s 7 seg u n d o s, tiem po m edio astronóm ico

nando! y T a m u d ^ S S '  N °  ^  ^  VG 86 haUa e“  U  lon§Uud de 10° 9’ al O. de San  Fer-

diámetro d e l W * ™ ®  ^  aparente para la tierra en §eneral- °>573 > tomando com o unidad el

Las c ircunstanc ias p rincipales de este eclipse p a ra  Sevilla son  las siguientes:
P rincip io  á las 4 y 38 m inu tos de la tarde .
Medio á las 5 y 26 m inu tos de la tarde.
F in  á  las 6 y 12 m inutos de la tarde .
V alor de la m áxim a fase ó p a rte  eclipsada del Sol, 0 ,256 , tom ando  com o u n idad  el d iám etro  

del Sol.
La p rim era  im presión de la Luna en  el disco so lar se v e rificará  en  u n  p u n to  qu e  d ista  77® 

del v é rtice  su p erio r del Sol hácia  la derecha  (visión d irecta).
El Sol se pone eclipsado á las 5 y  34 m inutos.
Este eclipse será  visible en  la p a rte  occidental de E uropa, en  la p a rte  N. O. de Africa, en  p a r 

te de la A m erica del N o r te , en el Océano A tlántico y en p a rte  del M ar Po lar A rtico.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Propiedades y Derechos del Estado.
E l dia 23 de O ctubre  p ró x im o , á las doce del dia, s< 

ce leb rará  subasta pública en  el estab lecim ien to  de m ina 
de A lm adén, an te  el S u p e rin ten d en te  del m ism o, par; 
c o n tra ta r  la adquisición de 400 baldeses necesarios par, 
com pleto del servicio de aquellas m inas d u ra n te  el actúa 
año económ ico, con sujeción al pliego de condiciones qu< 
se halla  de m anifiesto  en esta D irección genera l y  en  e 
re ferido  establecim iento .

El precio m áxim o adm isib le  se rá  de 625 m ilésim as d< 
escudo, ó sean 6 rs. 25 cénts. p o r cada baldés.

Las proposiciones se a rre g la rá n  al sig u ien te

Modelo.

E nterado  el que su scribe  del pliego de condicione 
p a ra  c o n tra ta r  los su rtid o s de 400 baldeses p a ra  el se r 
v icio  de las m inas de A lm adén, co rresp o n d ien te  al añi 
económ ico de 1865 á 1866, se com prom ete  á cum plirlas^  
á  realizar el m ism o p o r el p recio  d e  p o r cada baldés

(F ech a , firm a y  domicilio.)
Lo que  se po n e  en  conocim ien to  del público  p a ra  lo 

efectos oportunos.
M adrid 13 de Setiem bre de 1865.=E1 D irector general 

P . S . , Ju a n  González Alonso.

Condiciones para la subasta pública del d isfru te  de yerba 
de la dehesa de C astilseras , en las m inas de Almadén 
durante la invernada desde 1.® de Noviembre de 1865 < 
25 de Abril de 1866.

1 .* La H acienda se o b lig a :
1.® A e n tre g a r á cada a rre n d a ta r io  los q u in to s y  mi 

lla res  que rem ate  despejados dé toda clase de ganado 
desde el dia 30 de Setiem bre de este año en  que te rm in
el p re sen te  agostadero.

Y 2.® A darle  perm iso  para  co rta r  donde se le desig 
n e  las m aderas y  leñas necesarias resp ec tiv am en te  p a r 
la  form ación del chozo y  consum o del h o g a r , las cuale; 
señ a la rá  el g u arda  m ay o r y  depend ien te  m ontado á qu
c o rre sp o n d a , sin  cuyo  requ isito  se rán  d e n u n c iad as , su 
fr íen  do el cu lpab le  las consecuencias que  la ley  le im 
pone.

2 .a Cada a rren d a ta rio  quedará  obligado :
I .* A fijar el asiento  de m ajada d en tro  del te rren o  po

él rem atado, en  el p u n to  q u e , con a rreg lo  al caso 2 .® d 
la  1.® condición, le designen  los guardas" de la dehesa.

2.° De acuerdo  y  con consen tim ien to  del gu ard a  de 
c u a rte l, ha  de m u d ar los red iles , lo más tard é  cada tre  
n oches en los m eses de N oviem bre , D iciem bre y  Enere
y  cada dos en  F e b re ro , Marzo y  A bril.

3.® A cada rem atan te  no se co n sen tirá  en cada q u in h
ó m illar m ás de una m ajada excepto en  el caso en  qui
dos su je tos a rrie n d en  u n  m illar y  no un  qu in to ; pues en 
tó n ces se  les p e rm itirá  fijar dos m ajadas.

4.® Si un  m ism o ganadero  a rren d ase  po r sí dos ó m ás 
qu in to s ó m illa re s , podrá estab lecer m énos asientos de 
m ajada que te rren o s tuviese  rem atados , siem pre que s i 
túe los red iles conven ien tem en te  con acuerdo  del guarda  
del cu arte l, según  el caso segundo  de esta condición  , p a 
ra  que  se vaya d is tr ib u y en d o  el m ajadal eq u ita tiv am en te  
e n tre  todos los te rre n o s  p o r él rem atados.

5.® A satisfacer en  m etálico  y m oneda co rrien te  en 
E spaña, en la T eso rería  de  las m inas de  A lm adén, la m i
tad del im porte del rem ate  d en tro  de E nero  de 1 866 , y  la 
o tra  m itad  án tes del 20 de A bril del m ism o año; y  de no 
realizarlo  a s í , se rán  re ten idos sus ganados hasta  que se 
v erifique el p a g o , quedando  sujeto  á todo lo dem ás que  
p rev ien e  la condición  20 .

El pago de los e n trep an es  se satisfará de una  vez lo 
m ás ta rd e  pa ra  el referido  d ia 20 de A bril.

6 .® A no  p ed ir reducción  n i nu ev a  tasación de las 
y e r b a s , respecto  á q u e  el a rrien d o  se hace á su e rte  y 
v e n tu ra , ren u n cian d o  p a ra  ello expresam en te  los fueros 
y  priv ilegius que p u d ie ran  t e n e r , y en  cuan to  al te rren o  
en donde se ha de verifica r la c o r ta , poda y o livado del 
p resen te  año eco n ó m ico , según  v iene haciéndose en  los 
dos ú ltim o s, no  se ad m itirá  reclam ación  a lguna de r e 
baja de p re c io , á p re tex to  de perju icios qu e  se irroguen  
con dichas operaciones fo res ta les; porque ya en la tasa
ción  se han  ten ido  estos en  cuen ta  p a ra  red u c irla  á lo 
que se h a  estim ado justo .

7.® A no  su b a rre n d a r  en  todo n i en p a rte  los q u in tos 
ó m illa res  q u e  le hu b iesen  sido adjudicados.

8 .° A q u em ar con p iel y lana todas las cabezas que 
m u eran  de enferm edad  co n ta g io sa ,s in  perju icio  de su je 
tarse  á las ó rd en es v igen tes sob re  Sanidad.

Y 9.® A de ja r desem barazada la dehesa de toda clase 
de ganados el dia 26 de A bril de 1866, s in  que para  ello 
se conceda tregua  a lguna á los rem atan tes .

3 .® La Hacienda sé re se rv a  en los qu in to s que  estim e 
convenien te  el te rren o  q u e  crea  m ás á p ropósito  para  el 
cultivo de a rb o la d o , no  excediendo este de dos h ec tá 
reas en  cada uno  de e llo s, el cual po d rá  fija r en los si
tios m ás adecuados.

Asim ism o se co n sid era rán  como lím ites de cada q u in 
to ó m illa r los que se fijaron  p o r el Ing en ie ro  de m ontes 
de la D irección g en era l del ram o po r m edio de m ojones 
de t ie r ra  y p ied ras en el apeo verificado en  el año últim o.

4.® Los precios m ínim os adm isibles para  el rem ate  son 
los que  aparecen  en el sigu ien te  estado de la tasación 
hecha el 26 de Agosto ú ltim o por el in gen iero  de M ontes 
D. C árlos María M ástil, ap robada por la D irección g e n e 
ra l de Propiedades y  D erechos del E stado , á sa b e r:

Cabida Tasación.
NOM BRES DE LOS TERRENO S. e ,n

hectáreas. Escudos.
Primeva hoja ó de Poniente. _ _ _ _ _  __________

B arbudillos altos y  b a jo s   460,48 1.213,800
C erro del A guila..............................  299,86 776,260
Cañada del T eso ro    197,02 489,540
T ere sa ................................................... 25?,01 624,390
B a rra n c o -h o n d o .,............................ 177,78 394,180

Mitad de Calabazanos a F om en te. 1 ¿y,y 7 / o *
R a ñ a ! ...................................................  193,77 294,160
Don Ju a n  y A guzaderas b a j a s . 505, 02 842,210

Tercera hoja ó de Levante.
Cabeza del C om endador  391,91 702,994
Casas del C astillo .............................  405,67 5S7,2Q7
B arrio  N u e v o ....................................  644,79 313,300
Moheda o scu ra ........................ , . . . .  447,39 717,644
F u en te  del h ie r r o ............................  230,05 373,060
B arrancos y M olvosillas  584,62 1.246,530
Mitad de cañada cudricia  á Le

v an te ................................................. 174,62 552,934
Rodial y R oehalejo.......................... 321,35 708,720
La pa rte  de los qu in tos de las

C asas, B arrio  nuevo  y Moheda
oscura , según  c o s tu m b re , á
lo sg an ad o s de A lm ad en ejo s.. » 150,917

T otales  5.426,31 10.484,609

5.® Si alguno de los ganaderos trash u m an tes fuese co
m isionado p o r o tro  que estuviese ausen te  p a ra  en su  
nom bre  rem a ta r te rren o s que h a n  de d isfru tar los g an a 
dos de e s te , lo h a rá  co n star así en  el acto de la subasta , 
siendo siem p re  responsab le  al pago el que p resen c ie  y 
au to rice  con su  firm a la diligencia.

6 .a No se in cluyen  en este a rren d am ien to  las yerbas 
del te rren o  expropiado en Castilseras para  el ferro-carril.

La Hacienda no se obliga á in d e m n iz a rá  los re m a 
tan tes los perju icios que puedan orig inarse  á los pastos 
de sus respectivos te rrenos por el estab lecim ien to , fuera  
del espacio del ferro  carril, de fraguas, chozas, barracas, 
casillas y dem ás a lbergues ,5 n i po r el daño que se cause 
á los pastos en  el tránsito  de personas , caballerías y  c a r 
ru a jes invertidos en  los trabajos del c a m in o ; pues pa ra  
las indem nizaciones que  en justic ia  procedan  por tal m o
tivo deberán  en ten d erse  los in teresados con los c au san 
tes de aquellos.

7.a Los rem ates se an u n ciarán  en la form a preven ida 
en el art. 2 .® del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 1852» 
y se celeb ra rán  el dia 15 de O ctubre  próxim o ven idero , 
á las nueve  de la m añana , en el despacho del S u p e rin 
ten d en te  bajo su  presidencia , y  an te  la Jun ta  de su b as
tas , dándose p rincip io  al acto p o r la lec tu ra  de este p lie 
go, en la inteligencia de que cada q u in to  constituye  un  
rem ate separado ; pero  podrá o p tar al de varios u n  m is 
mo postor en  proposiciones d iferentes.

8 .a Todo lic itador deberá  ten e r ap titu d  legal para c o n 
tra ta r  y  h a b er consignado p rev iam en te  en  m etálico , el 
que lo sea á los qu in tos ó m il la re s , 50 escudos en  la Te
sorería  de las m inas que  les facilitará como resguardo  la 
op o rtuna  carta  de p a g o , p ara  la proposición re la tiv a  á 
cada te rre n o  de los que tra te  de rem ata r.

9.a Las p roposic iones, tan to  para los qu in tos ó m illa 
res como para en trep an es, se p re sen ta rán  en  pliegos c e r 
rados lite ra lm en te  conform es al m odelo que  se pone á 
con tinuación  , expresando en  el so b re  el títu lo  del te r 
reno  á que  se refiere.

10. Constituida la Jun ta  de subastas el dia y  ho ra  se 
ñalados, se p rocederá á re c ib ir  los pliegos qu e  se presen 
ten, cuya adm isión  te rm in ará  á las nueve y m edia en  pu n t 
del reloj del despacho de la S u p e rin ten d en c ia , cu idand  
el P residen te  de que se exprese en el sob re  el te rre n o  
que c o rre sp o n d e n , que se ru b riq u en  p o r su  po rtad o r, ; 
de irlos n u m eran d o  po r q u in tos y m illares. Dada d ich 
h o ra , se p rin c ip ia rá  la ap ertu ra  de los pliegos ; y leido  
púb licam en te , se ex ten d erá  el acta del rem ate , dec larán  
dose adjudicados al m ejor posto r los aprovecham ien tos di 
las y e rb a s ,  sin  perju icio  de la aprobación  s u p e r io r ,y  di 
m tra r  los ganados con arreg lo  á lo que se estipula  en  1, 
:ond icion  17.

H . Si de la com paración de las proposiciones resulta  
sen dos ó m ás iguales para  u n  m ism o q u in to  ó m illar, s< 
ib rirá  licitación en tre  los firm antes de ellas po r u n c u a r-  
,0 de ho ra  á viva v o z , ad judicándose el aprovecham ien  
;o al m ejo r p o sto r; pero si estos ren u n ciasen  á las puja: 
serbales, se declarará  el rem ate  á favor del qu e  hubiese 
iresen tado  el pliego con p r io r id a d , con arreg lo  á lo p re 
venido p o r Real ó rden  de 9 de Abril de 1858.

12. Como consecuencia de lo d ispuesto en  la Real ór 
len de 3 de O ctubre  de 1847, son preferidos p o r el tantc 
os ganaderos vecinos de la villa de A lm adén p o r los ter 
■enos qu e  necesiten  pa ra  sus p rop ias gan ad erías, y Ioí 
[ue de estos deseen rem a ta r q u in to s , lo h a rán  presente 
i la S u p erin tendencia  con la an tic ipación  necesa ria  , y  la 
uisma fo rm ará  nota de los q u e  sean , que p ondrá  de nía- 
lifiesto en  el acto de la s u b a s ta , y  u n irá  al expediente 
le e l l a , dándose p rincip io  al acto po r los qu in to s y m i- 
iares que  dichos vecinos hub iesen  elegido con a n te r io r i
dad, en cuya  licitación p o d rán  tom ar parte  los ganaderos 
rashum antes, a tend iendo  que solo se concede á aquellos 
i  p referencia  en  igualdad de c ircunstanc ias en el acto 
le las pujas. A este fin los pliegos de los que se hallen  
n d icho caso llev a rán  escrita  esta c ircu nstanc ia  en  la 
►roposicion y  en el sobre.

13. Concluida la licitación de los te rrenos pedidos por 
as ganaderos estantes, se con tinuará  la de los dem ás acto 
eguido, y  después la de los en trepanes que se hub iesen  
olicitado hasta la hora  de la subasta , no adm itiéndose, ter- 
ainada esta, puja ni.m ejora a lguna por ventajosa q u e  sea. 
.os e n trep an es  que se soliciten con posterioridad al acto 
el rem a te  se  su b asta rán , anunciando  la licitación de cada 
no con tres dias cuando m énos de a n tic ip ac ió n , qu in to  
o r qu in to , sin que se a rrien d e  m énos can tidades en n in - 
un caso, ya sea de te rren o  raso  ó de m ontuoso; y e n te n -  
iéndose qu e  el pago del rem ate , se ha de v erificar inte* 
ro sin  rebaja de n inguna  clase, sea cual fuere  la fecha 
n qu e  em piece el d isfru te  de dichos en trepanes.

14. P ara  in te resarse  en  cu alqu iera  subasta  de e n tre - 
anes, cada lic itador depositará  p rév iam en te  en m etálico 
n la T esorería  de estas m inas 6 escudos, v e rsan d o  las 
ujas ó m ejoras sobre  la tasación que de ellos se haga 
n tiem po o p o r tu n o , cuando  después de em panada la 
ierra se sepa la que queda sin  sem b rar.

15. Los rem atan tes de en trep an es no  te n d rá n  d e re- 
ho á e n tra r  al d isfru te  de  sus pastos, n i se les dará  la 
redencial pa ra  el asiento  de  m ajada hasta  qu e  m an i- 
leste de oficio el guarda  m ayor e sta r hecha la siem bra

ue uicnos te rren o s , excep tuándose  los qu e  sean .solo 
m ontuosos donde no hay a  s ie m b ra , en  los cuales p o 
d rán  e n tra r  los ganados desde que esté o torgada la es
c r itu ra  de lianza.

16. Concluido el acto de la subasta  se dev o lv erán  á  los 
sujetos que no se h u b iesen  quedado con y e rb as las car
tas de pago para  que  recojan  sus depósitos, reten iéndo
se solo las de los rem a tan tes  hasta que se rec ib an  en la 
S uperin tendencia  de las m ism as las copias de  las escri
tu ra s  de fianzas ap robadas p o r el G o b ern ad o r civil de 
C iudad-R eal, cu y a  garan tía  co nsistirá  en  los ganados que 
h ay an  de p astar respec tivam en te  en C astilseras, y  en los 
b ienes del in teresado , á los que  no  se rv irá  de pretexto 
para  d em orar el pago q u e  establece el caso q u in to  de la 
segunda condición  la c ircu n stan c ia  de qu e  p ueda  reci
b irse  con re tra so  la sanción de las expresadas escritu
ras de  fianza.

17. Sin perju icio  de e s ta r  los rem a tan tes  al resultado 
de la ap robación  superio r, según p rev ien e  la c láusu la  10 , 
podrán e n tra r  sus ganados el d ia  1 .® de N oviem bre de 
1865 en los te rrenos que se su b asten  án tes de esta fecha, 
y en  los que  se a rrien d en  d e sp u é s , tan to  de qu in tos co
mo de en trep an es , desde el p róx im o siguiente al del r e 
mate , siem pre  que los ú ltim os fuesen y a  conocidos por 
js ta r  em panada la t ie rra  que los lim ite.

Si alguno de los rem ates no obtuviese la aproba
ro n  su p erio r, el rem a tan te  que h u b ie ra  en trad o  sus gána
los á p a s ta r en  el q u in to  ó m illar rem atado e sta rá  ob li
gado á abonar la p a r te  de precio p ro p orciona l q u e  se 
considere e q u ita tiv a , ten iendo  p resen te  el tiem po que 
íayan  pastado los ganados , la duración  del co n tra to  y  el 
meció total del a rren d am ien to .

18. Si en la p rim era  licitación q u ed aran  sin  rem atarse  
as y e rb as  de a lgunos te r re n o s , el G obierno d isp o n d rá  
jue se celeb re  segunda en el térm in o  m ás b reve  posible, 
ijando  el nuevo  precio m ínim o que deba reg ir en  ella.

19. Las esc ritu ras de fianza se o to rg arán  con las so- 
em nidades legales d e n tro  de los 15 dias, contados desde 
;1 del re m a te , an te  e ljE sc rib an o  de la Superin tendencia  
le las m in as , sin  q u e  po r ello ni p o r las copias tengan 
[ue ab o n ar los in teresados derechos de n in g u n a  especie, 
iendo solo de su cuen ta  facilitar á aquel funcionario  el 
>apel sellado que al efecto se necesite .

20 . Si a lgún a rre n d a ta rio  no  p resen ta ra  la c o rre sp o n 
dente e sc ritu ra  de fianza d en tro  del plazo señalado, se le 
e ten d rá  el depósito p ré v io , y se dará p o r rescind ido  el 
o n tra to  á perjuicio del m ism o , quedando  suje to  adem ás 
, lo qu e  p rev ien e  el a rt. 5." del Real decre to  de  27 de 
■ebrero de 1852 y  al pago de una m ulta  de 8 á 30 e sc u 
los, a ju ic io  de la S u perin tendencia , q u e  tam b ién  la ex i
girá si el rem atan te  de jara  de c u m p lir cu a lq u iera  de sus 
A ligaciones estipuladas.

Y 21 . La responsab ilidad  de los rem a tan tes  se exigí 
>or la  via g u b ernativa  sob re  sus b ienes y  fianzas, actuán* 
lose su m ariam en te  p o r el m edio de aprem io  y  procedi
miento ad m in istra tivo  de que tra tan  los a rtícu los 11 y ** 
le la ley de C ontabilidad de 20  de F eb re ro  de 1850, con 
m tera su jeción á lo d ispuesto  en  la m ism a, y  la  r e n u n c ia  
bsoluta de todos los fueros y  priv ileg ios particulares, 
onform e al a rt. 2.® de la Real in s tru cc ió n  de 15 de S e-



. m bre cío 1852; aplicándose los productos de la ejecu
ción en lodo ó en Parte á resarcir a la Hacienda pública los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento del 

í n a t a 'n i e ,  de quien se harán  efectivos con sujeción á  lo 
p r e v e n i d o  en el art. 9.° del Real decreto de 27 de F eb re 
ro de 1852.alm adén 1 .° de Agosto de 1S65.=P. S., el Superin -  
j ente administrativo, Manuel Rodu!fo.=Aprobado por 
Keal orden de H de Setiembre de 1865 = E 1  Director ge
neral, P. S . , Juan González Alonso.

Modelo de proposición.
E n t e r a d o  el que suscribe del pliego de condiciones 

p u b l i c a d o  en la G aceta  d e l . .  . .  y Boletín oficial de la 
p r o v i n c i a  de Ciudad-Real del. .. . toma en arrendamien
to, con sujeción á las mismas, las yerbas del terreno d e 
n o m i n a d o  de la dehesa de Castilseras , por la inver
nada desde L* de Noviembre de 1865 al 25 inclusive de
Abril de 1866, por el precio d e  escudos (expresado
por letra.) (Fecha, firma y domicilio.)

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
D. José Guindos de Tejada , Marqués de San Satur

nino, Senador del Reino, Alcalde-Corregidor de Ma
drid Are. A c.llago saber que el Excmo Ayuntamiento de esta muy 
heroica villa ha acordado lo siguiente:

1.° La feria dará principio en esta corte el dia 21 del 
pies actual , y concluirá en 4 de Octubre próximo , cele
brándose en el paseo de Nuestra Señora de Atocha, des
de el sitio que ocupaba la puerta de este nombre hasta el Santuario.

2 .° No se concederá licencia para colocar ninguna cía- 
se de puestos fuera de dicho punto.

3 .° Todas las personas que quieran colocarse á ven
der sus géneros ó efectos en el paraje designado se pre 
sentarán desde el dia 15 del corriente m e s , de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, en la Administración de 
propios de esta v i l la , situada en el piso bajo de las Casas 
Consistoriales, á obtener las indispensables licencias, que 
se expedirán mediante el pago de la cuota que les co r responda.

4 ° Las licencias para todo género de puestos de siete 
piés de frente por cuatro de ancho devengarán la re t r i 
bución de i 6 r s . ; en la inteligencia de que los cajones y 
puestos que excedan de las dimensiones marcadas paga
rán doble ó triple cuota según el terreno que ocupen. 
Los puestos de agua, trapos y hierro viejo solo devenga
rán la mitad de la retribución precitada.

5 .° Se prohíbe á los vendedores de frutas y vidriado 
colocar garabitos para hacer sombia ó fijar los pesos, 
pudiendo solo ponerse estos de forma que no se hagan 
hoyos en el suelo ni se perjudique el arbolado.

6 .° Bajo ningún pretexto se permitirá levantar el piso 
para construir cajones ni afianzar los puestos , á cuyo fin 
deberán colocarse de manera que se sostengan sin nece
sidad de destruirlo. Cualquiera falta de esla ciase se castigará en el acto.

7.° El sitio que ha de ocupar cada puesto, con arreglo 
á la licencia, se designará por el Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito en tos días 18 , 19 y 20, de siete á nueve de la mañana.

8 .° Los Sres. Tenientes de Alcalde están encargados, 
conforme á la ley, de hacer observar exactamente las 
precedentes disposiciones , y todos los dependientes del 
Cuerpo de policía urbana tienen la obligación de d e n u n 
ciarles las fallas que advirtieren , para que en uso de su 
Autoridad , impongan á los contraventores las penas cor
respondientes.

Madrid 14 de Setiembre de 1865.=Marqués de San gaitirnino
A d m in istra c ió n  d el Correo central.

Desde el dia 16 del corr ien te ,  y durante la pe rm a
nencia de S. M. en San Ildefonso, se establecen dos ex
pediciones diarias entre esta corte y aquel Real sitio, sa
liendo de Madrid á las siete y treinta y cinco minutos 
de la mañana y siete cuarenta y cinco minutos de la no
che, y regresando á las siete y* cincuenta y cinco minu- 
de la mañana y siete y cincuenta y un minutos de la 
noche.

La correspondencia para el expresado Real Sitio de
berá depositarse en los buzones situados en los estancos 
y diferentes puntos de la población, á las horas que se 
hallan designadas, y en el de esta central hasta las siete 
de la mañana y siete de la noche.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Setiembre de 1865.=<E1 Administrador, Manuel Barbié. — 3

C om isaría de G uerra de M adrid.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de esta plaza.
Hace saber que debiendo venderse dos catres de hier

bo nuevos, que Oíhoo modelos existen en estos almace
nes, las personas que deseen interesarse en su adquisi
ción presentarán sus proposiciones el dia 25 del co r 
riente mes, á las doce del d a , en la Administración de 
utensilios, carretera de Francia, núm. 1 , donde están 
de manifiesto , debiendo garantirlas convenientemente 
puerto que no causarán efecto hasta obtener la aproba
ción superior.

Madrid 14 de Setiembre de 1865.=Francisco de P. 
Llorens. 1432

G obierno de la  p ro v in c ia  de A lava.
La Secretaría del Ayuntamiento de Amurrío, dotada 

con 1.600 rs. anuales pagados por trimestres de fondos 
municipales, se halla vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo d spuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento en el término de 30 dias, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en el Boletín de esta provincia 
y G a c e t a  de  Ma d r i d .

Vitoria 5 de Setiembre de 1865.=E1 Gobernador, Be
nito María de Yivanco. 1407—2

G obierno de la p r o v in c ia  de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Quintanar del Rey dotada con el haber abual de 450 es 
cudos pagados por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla, presentarán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación, dentro del p re 
ciso término de un mes, contado desde el dia en que este 
anuncio aparezca inserto por primera vez en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G aceta de  Ma d r i d , en in 
teligencia de que serán preferidos por el orden que esta
blece el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 8 de Agosto de ISñD.^Baldoniero Menendez.
1385—1

G obierno de la p r o v in c ia  de Palencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cardefiosa, dotada con el sueldo de 1.000 rs. anuales.
Los aspirantes á dicha plaza, para cuya provisión se 

tendrán presentes las prescripciones del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero 
de 1856, dirigirán sus instancias documentadas al Alcalde 
Presidente de la corporación municipal dentro del pre
ciso término de un  mes, contado desde la tercera inser
ción de este anuncio.

Palencia 18 de Agosto de 1865.=Federico Viilalva.
1426—3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de A jofrin .
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Ajofrin, 

provincia de Toledo, dotada con 5.500 rs., se halla vacante 
P°r renuncia hecha del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan los requisitos legales diri- 
§icán sus solicitudes documentadas en forma al Sr. Al
calde Presidente de dicha municipalidad dentro del t é r 
mino de 30 dias, á contar desde el en que se publique el 
Pccsente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la Provincia.

Serán preferidos entre los aspirantes aquellos que 
retinan los requisitos prevenidos en el Real decreto de 
*9 de Octubre de 1853. 1428—3

A u d ien cia  de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE HOYOS.

R e a c i o  de las inscripciones defectuosas qu e  se h a -  
en el Registro de este pa r t ido  (I).

c o n ^ S*1Ca en Torneros, de D. Diego González Cruz , no . stan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1832. 
P mem en Arroyo del P u e n te , de D. Diego González 

, no constan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1832.
Idem en Rebollera, de D. Diego González Cruz, no 

c°nstan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1832.
Idem en A rroyo , no consta el nombre del interesado 

Y si un lindero. Censo en 1832.
Idem en Barreal, de D. Pedro Hontiveros y  socios, no 

constan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1832.
(1) Véanse las Gacetas del 9 al 14 del corriente.

Idem en Torneros , de D. Pedro Hontiveros y socios, 
no constan sus linderos. Reconocimiento de censo en 
1832.

Idem en Pasaje, de D. Pedro Hontiveros y  socios, no 
constan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en Horquilla , de D. Pedro Hontiveros y socios, 
no constan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1832!Idem en Huerta, de D. Pedro Hontiveros v socios, no 
constan sus linderos Reconocimiento de censo en 1832.

Idem e i Pasaje, de D. Pedro Hontiveros y socios, no 
constan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en Gomana, de D. Pedro Hontiveros y socios, no 
constan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1832 

Idem en Barreal , de D. Pedro Hontiveros y socios, 
consta un lindero. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en Garrido , de D. Pedro Hontiveros y socios, 
consta un lindero Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en Aroche, de D. Andrés Perez Haro, consta un 
lindero. Reconocimiento de censo en 1832.

Idem en Vegas, de D. Andrés Perez Haro, consta un 
lindero. Reconocimiento de censo en 1832.

Urbana en Sierra , de Doña María Valiente, consta un 
lindero. Reconocimiento de censo en 1834.

Rústica en Perdigones, de Doña María Valiente, consta un lindero. Reconocimiento de censo en 1834.
Idem en Rio, de Doña Ana Arias , consta un lindero. Dominio cíe censo en 1836.
Idem en Huerta , de D. Pablo Martin , consta un l i n dero. Reconocimiento de censo en 1836.
Urbana en Hospital, de D. Manuel Valiente , consta un lindero. Dominio de censo en 1838.
Idem en Sierra , de D. Diego Cantero Vinagre , consta un lindero. Dominio de censo en 18 39.
Idem en Arroyo, de D. Sebastian Calzada v socios, 

consta un lindero. Dominio de censo en 1839.
.Idem en Negron , de D. José Acosta, no constan sus linderos. Dominio de censo en 1843.
Idem en Corredera , de D. Isidoro Domínguez , consta 

un lindero. Reconocimiento de censo en 1844.
Idem en Negron , de D. Antonio Gonzdez,  consta un 

lindero. Dominio de censo en 1844.
Idem en T orre jon , no consta el nombre del interesa

do ni sus linderos. Dominio de censo en 1845.
Idem en Sierra, de D. Francisco Vaile, no constan su linderos. Dominio de censo en 1848.
Idem en Negron , de D. Pedro Colosia, consta un l indero. Dominio de censo en 1850.
Rústica, no consta su situación , de D. Anastasio Cebadero. Dominio de censo en 1850.
Urbana en Arroyo, de D. Juan Bautista Meando, no 

constan sus linderos. Dominio de censo en 1850.
Rústica en Polear, de D. Baltasar Blasco, no constan 

sus linderos. Dominio de censo en 1853.
Idem en i d . , de D. Prudencio Calzada, no constan sus linderos. Dominio de censo en 1850.
Urbana en Arroyo , de D. Joaquín González, consta un lindero. Dominio de censo en 1853.
Rústica en Palomar, de D. Pedro Manzano , no cons

tan sus linderos. Dominio de censo en 1853.
Idem en Corchada , de D. Diego Manzano , consta un 

lindero. Dominio de censo en 1858.
Urbana en Arroyo, de D. Severiano Perez ,  no cons

tan sus linderos. Dominio de censo en 1853.
Rústica , no consta su situación, de D. Celedonio Sán

chez, no constan sus bnderos. Dominio de censo en 1853.
Idem , no consta su situación , de D. Antonio Isidoro 

González, no constan sus linderos, Dominio de censo en 
1853,

Urbana en T orre jon , de D. Pió Calzada, no constan 
sus linderos. Dominio de censo en 1855.

Rustica en Pra lo , de Doña Isabel Sánchez Marín, cons
ta un lindero. Dominio de censo en 1855.

Idem en Ludera, de Doña Isabel Sánchez Marín, cons
ta un lindero. Dominio de censo en 1855.

Idem en Tejar, de Doña Isabei Sánchez Marin , cons
ta un lindero. Dominio de censo en 1855.

Urbana en Plaza, de D. Manuel Hernández Vaile, no 
constan sus linderos. Redención de censo en 1856.

Rústica en Helechoso , de D. Juan Rodríguez Giraldo, 
no constan sus linderos. Redención de censo en 1856.

No consta la finca ni su situación, de D. Jacobo Simón, 
no constan sus linderos. Redención de censo en 1856 .

Urbana en Sierra, de D. Ventura Vaile, no constan sus 
linderos. Redención de censo en 1856.

No consta la finca ni su s ituación , de D. Jerónimo 
Alvaro, no constan sus linderos. Redención de censo en 
1857.

Rústica eiVPrado, de D. Pedro Jacinto P a b l o s ,  no cons
tan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1858.

Urbana, no consta su situación, de D. Toribio Calza
da, no constan sus linderos. Dominio de censo en 1859.

Idem en Sierra, de D. Ponciano Calzada , no constan sus linderos. Dominio de censo en 1860.
Rústica en Pasaje, de D. Ponciano Calzada, no constan 

los linderos. Dormido de censo en 1860.
Urbana en Negron, de D. Bonifacio Valiente, consta un lindero Dominio de censo en 1860.
Idem en Torrejon, do D. Francisco Pablos Rodriguez, 

po consta el objeto en 1861,
Idem en Sierra, de D. Tomás Salvador, consta un 

lindero Dominio de censo en 1861,
Idem en Negron , de D. Juan Mata C ayetano con-ta 

un  lindero. Dominio de censo en 1862-
Idem en Sierra, de D. Juan G arcía y otros, no cons

tan sus linderos. Dominio de censo en 1862.
Ayuntamiento de Ilernanperez^

Rústica, no consta su situación , de la obra pía de 
D. Andrés Sánchez, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem, no consta su j-ituacion, de la obra pia de D. An
drés Sánchez. Censo en 1769.

Idem en Zaurdoan, de la obra pia de D. Andrés S án
chez , no consta sus linderos. Censo en 1769.

Idem en Sierra de D. Juan, no consta su situación, de 
la obra pia de D. Andrés Sánchez , no constan sus lin
deros. Censo en 1769.Dos id., no consta su situación, de la obra pia de D. An 
drés Sánchez, no constan sus linderos. Censo en 1769.

ídem en Camino de Torrecilla , de la obra pia de Dor 
Andrés Sánchez, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Choza, de la obra pia de D. Andrés Sánchez 
consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Peñalegua, de la obra pia de D. Andrés Sán
chez, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Laguna de las Pelavas, de la obra pia de Don 
And és Sánchez, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Horcajo hondo, de la obra pia de D. Andrés 
Sánchez, consta un lindero. Censo en 1769.

Urbana, no consta su situación, de la obra pia de Don 
Andrés Sánchez, no constan sus linderos. Censo en 1769.

Rústica en Miguel Calvo, de la obra pia de D. Andrés 
Sánchez, consta un  lindero. Censo en 1769.

Idem en Tesos de Márcos, de la obra pia de D. An
drés Sánchez, no constan sus linderos. Censo en 1763.

Idem, no consta su situación, de la catedral de Coria, 
no constan sus linderos. Censo en 1763.

Idem en Laguna grande, de la catedral de C oria , no 
constan sus linderos. Censo en 1763.

Idem en Olivar grande , de la catedral de Coria, no 
constan sus linderos. Censo en 1763.

Idem en Monte-rubio, de la catedral de C oria , consta 
un  lindero. Censo en 1763.

Idem en Lancha, de la catedral de Coria , consta un 
lindero. Censo en 1763.Idem en Camino-campo, de la catedral de Coria, cons
ta un lindero. Censo en 1763.

Idem, no consta su situación, de la catedral de Coria, 
consta un lindero. Censo en 1763.

Idem en Teso, de la obra pia de D. Andrés Sánchez, 
consta un lindero. Censo en 1763.

Idem, no consta su situación, de la obra pia de Don 
Andrés Sánchez, consta un lindero. Censo en 1763.

Idem en Fontanita, de la obra pia de D. Andrés Sán
chez, consta un lindero. Censo en 1763.

Idem en Casas altas, de la obra pia de D. Andrés Sán
chez, consta un lindero. Censo en 1763.

Idem en Macarro, de la obra pia de D. Andrés S án
chez, consta un lindero. Censo en 1763.

Idem en Regadera, de la capellanía de D. Juan Gon
zález, consta un lindero. Censo en 1763.

Idem en Encina Ventura, de la capellanía de D. Juan 
González, consta un lindero. Censo en 1763.

Id em , no consta su s ituación, de la capellanía de Don 
Juan González, consta un lindero. Censo en 1763.^

Id e m , no consta su s i tuación, de I). Andrés Sán
chez. Censo en 1763.

Idem en Olivar grande, de D. Andrés Sánchez, cons
ta un  lindero. Censo en 1763.

Idem, no consta su situación, de D. Andrés Sánchez, 
consta un  lindero. Censo en 1763.

Urbana en Cuatro calles, de D. Andrés Sánchez, cons
ta un  lindero. Censo en 1763.

Tres id., no consta su situación , de D. Andrés Sán
chez. Censo en 1769.

Idem en Iglesia, de D. Andrés Sánchez, consta un l in 
dero. Censo en 1769.Idem, no consta su s ituación , de la obra pia de Don 
Juan González. Censo en 1769.Rústica en Ventosa, no consta el nombre de los in 
teresados. Censo’ en 1769.

Idem en Varreros, no consta el nom bre del in teresa
do. Censo en 1769,

Idem en Egido, no consta el nombre del interesado. 
Censo en 1769.

Idem, no consta su situación ni el nom bre del in te
resado. Censo en 1769.

Idem en Alamos, no consta el nombre del interesado. Censo en 1769.
Idem en Monterubio, no consta el nombre del in te re sado. Censo en 1769.
Id e m , no consta su situación ni el nombre del inte sado. Censo en 1769.
Urbana, no consta su situación ni el nombre del in teresado. Censo en 1769 .
Rústica en Vegas del Cingo , de la capellanía de Don Fausto Lope2 , consta un lindero. Censo en 1773.
Idem en Carcabo-a , de D. Fausto López consta un lindero. Censo en 1773. ’
Idem en Vega B erna l , de la capellanía de D, Fausto López, consta un lindero. Censo en 1773.
Idem en caminó de Torrecilla , de la capellanía de D. Fausto López, consta u n  lindero. Censo en 1 ¿7 3 .
Idem en Valde F rad e ,  de la capellanía de D. Fausto López, consta un lindero. Censo en 1773.
Idem en Tras la Iglesia, de la capellanía de D. Fausto López, consta un lindero. Censo en 1773.
Idem en Valde Pelayos , de la capellanía de D. Fausto López, consta un lindero. Censo en 1773.
Idem en Olivar g ra n d e , de la obra pia de D. Bartolomé Hernández, consta un lindero. Censo en 1773.
Idem en Arenal, de la obra pi i de D. Bartolomé Hernández, consta un lindero. Censo en 1773.
ídem en Olivar grande, de la Vera Cruz de Villanue- va, consta un lindero. Censo en 1773.
Idem en Bornal, del Santísimo S a c r a m e n t o ,  c o n s t a  un lindero. Censo en 1773.
I iem  en Sangueros, de la capellanía de D. Fausto López, consta un lindero. Censo en 1773.
Idem en Nava la Huesa , de la capellanía de D. Fausto López , consta un lindero. Censo en 1773.
Idem en Vega, de la capellanía de Fausto López, consta un lindero. Censo en 1773.
Urbana en plaza, de 'a capellanía de D. Fausto López, consta un lindero. Censo en 1773.
Idem en Tras la Iglesia, de la capellanía de D. Fausto López, consta un  lindero. Censo en 1773.
Doa i d . , no consta su situación , de la capellanía de D. fausto  López. Censo en i773.
Rústica en Corral del Concejo, del Santo Crucifijo, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Jareta, del Santo Cruc fijo, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en lleras, del Santo Crucifijo, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en \a ldecabo , del Santo Crucifijo, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Valdecolmeñas, de D. Andrés Sánchez Viejo, consta un lindero. Censo en 1774,
Idem en Ejido, de D. Andrés Sánchez Viejo, consta un  lindero. Censo en 1774.
Idem en Palancar, de O. Andrés Sánchez Viejo, co nsta un  lindero. Censo en 1774.
Idem, no consta su situación, de Doña María Hernández, consta un lindero. Censo en 1774.
Dos id. en Cachorros, de Doña María Hernández, consta un  lindero. Censo en 1774.
Idem en Santo Cristo Humilladero, de la fábrica de 

la Iglesia de Ilernanperez, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Camino del Campo, de la fábrica de la iglesia 

de Ilernanperez, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Fuente del Chorro, de la fábrica de la iglesia 

de Ilernanperez, consta un lindero. Censo en 1774."
Idem en Tras la Iglesia, de la fábrica de la iglesia 

de Ilernanperez, consta un lindero. Censo en 1774.
Dos id. en Ejido, de las Animas, consta un lindero. Censo en 1774.
Rústica en Lagar de Isabel Calvo , de D. Andrés Sánchez, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Gorrona!, de D. Mateo Alonso, consta un  l i n dero. Censo en 1774.
Idem en Vega Escudero, de D. Mateo Alonso, consta un  lindero. Censo en 1774.
Idem en Viñas de las Regaderas, de D. Mateo Alonso, consta un  lindero. Censo en 1774.
Idem en Alverca, de D. Mateo Alonso, consta un l in dero. Censo en 1774.
Idem en Peña lengua , de D. Mateo Alonso, no constan sus linderos. Censo en 1774.
Idem en camino de Ciudad, de D. Mateo Pnn(!

ta un lindero. Censo en 1774, "nS0’ Cons*
Idem en Huerto de María, de Mateo Alonso, consta un lindero. Censo en 177*.
Idem en Santa N ^ría ,  de D. Mateo Alonso, consta un lindero Gen-.) en 1774 .
Idem de Monterubio, de D. Mateo Alonso , consta un lindero. Censo en 177 i.
Idem en Prado de la Boba, de D. Mateo Alonso, consta un  lindero. Censo en 1774.
Idem en Jaral, de D. Mateo Alonso, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Vereda del Monte, de D. Mateo Alonso, consta un lindero, Censo en 1774.
Idem en Redondaneva, de D. Domingo Gutiérrez Mozo, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Arroyo, de D. Domingo Gutiérrez Mozo, nc constan sus linderos. Censo en 1774.
Idem en Concejo, de D. Domingo Gutiérrez Mozo, nc constan sus linderos. Censo en 1 7 7 4 .
Idem, no consta su situación, de Doña María Gonza* lez, Censo en 1774.
Dos id., no consta su situación ni linderos, de Doñc María González Censo en 1774.
Idem en Vereda del Monte, de los Santos Mártires de 

Ilernanperez, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Camino de la Torrecilla , de los Santos Már

tires de I le rn an p erez , consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Valdecolmenar, de los Santos Mártires de Ilernanperez, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en camino de Villanueva , de los Santos Márti

res de Ilernanperez, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Olivos, de D. L. Domingo Lop z , consta un lindero. Censo en 1774.
Dos id. en Olivos, de D. L. Domingo López,consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Viña del olivar, de D. L. Domingo López, 

consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Huertos, de D. L. Domingo López, consta un 

lindero. Censo en 1774.
Idem en Egido, de D. L. Domingo López, consta un 

lindero. Censo en 1774.
Idem en camino de las lleras, de D. L. Domingo Ló

pez, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem, no consta su s ituación , de D. L. Domingo Ló

pez. Censo en 1774.
Idem, no consta su situación, de D. L. Domingo Ló

pez. Censo en 1774.
Idem e \ Frontera ,  de D. L Domingo López, no cons

tan sus linderos. Censo en 1774.
Idem en Valdefrade, de D. L. Domingo López, consta 

un lindero. Censo en 1774.
Idem , no consta su situación, de D. L. Domingo Ló

pez. Censo en 1774.
Dos id. en Cachón, de D. Juan Rodriguez, el Herrador, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Humilladero, de D. Juan Rodriguez, el Her

rador, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Macario, de D. Juan Rodriguez, el Herrador, 

consta un  lindero. Censo en 1774.
Idem en Cruz de Piedra, de D. Andrés Sánchez, cons

ta un  lindero. Censo en 1774.
Idem en Romadilla, de D. Andrés Sánchez, consta un  

lindero. Censo en 1774.
Idem en Valdefrade, de D. Andrés S án chez , consta 

un lindero. Censo en 1774.
Idem, no consta su situación, del vínculo de Bachi

ller Carretero. Censo en 1774.
Idem en Mártires, del Bachiller D. Bartolomé R odri

guez Carcabo, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem en Trabejo, de las Animas de Torrecilla, consta 

un lindero. Censo en 1774.
Urbana, no consta su situación, de la obra pia de Don 

Martin Hernández, no constan sus linderos. Censo en 
1774.

Idem en Fuente, de D. Andrés Sánchez, consta un  lin
dero. Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, de D. Mateo Alcon, consta 
un  lindero. Censo en 1774.

Idem, no consta su situación ni el nom bre del intere
sado. Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, de Doña María González. 
Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, de los Mártires de Iíer- 
nanperez. Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, de D. Juan Rodríguez, 
el Herrador, consta un  lindero. Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, del Bachiller Carretero, 
consta un lindero. Censo en 1774.

I d e m , no consta su situación , del Rector D. Bartolomé 
Rodriguez. Censo en 1774.

Rústica, no consta su situación, de la obra pia de Dor 
Pedro Rodriguez. Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, del Rector D. Diego Cas 
tillo. Censo en 1775.Dos urbana, no consta su situación, de la obra pia di D. Pedro Rodriguez. Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, de la capellanía de Dor 
Sebastian Fernandez. Censo en 1807.

Idem en Pósito, de D. Pablo Matos, consta en lindero 
Dominio de censo en 1856.

\ Ay untamiento de Hoyos.
Rústica , no consta su situación, del vínculo de D01 

Juan Casillas. Censo en 1769*

Idem en Ropero, de D. Pedro Franco Luengo, consta un lindero. Censo en  1769.
Idem en Vochas, del Hospital de Coria, no constan sus linderos. Censo en 1769.
Idem en Tacona, de la obra pia del Canónigo Rojas, 

no constan sus linderos. Censo en 1769.
Dos id., no consta su situación, dé la  catedral de Coria, 

no constan sus linderos. Censo en 1769.
Dos id., no consta su situación, de la catedral de Coria. 

Censo en 1769.
Idem en Valles, de la catedral de Coria, consta un 

lindero. Censo en 1769.
Idem en H >ya, de la catedral de Coria, no constan 

sus lindaros. Censo en 1769.
Id e m , no consta su situación , de la obra pia del se 

ñor Almaráz. Censo en 1769.
Idem en Fresnedero, de la capellanía de Doña Leonor 

Botelío, no constan sus linderos. Censo en 1769.
Idem en Cumbre de Mangas, de las Monjas descalzas 

de Ciudad-Rodrigo, no constan sus linderos. Censo en 1769.
U rb a n a , no consta su situación , de la catedral de Coria. Censo en 1769.
Idem en Longos, de la obra pia del Sr. A lm aráz , no constan sus linderos. Censo en 1769.
Rústica en Ilercalcs, de D. Alonso Fernandez Indiano, 

110 constan sus linderos. Censo en 1770.
Idem en Fuente, de la capellanía de Juana Casillas, no constan sus linderos. Censo en 1770.
Idem, no consta su situación, de la catedral de Cot ia, 

no constan sus linderos. Censo en 1770.
Idem, no consta su situación , de la hermandad del 

Santo Espíritu de Coria. Censo en 1770.
Idem no coosla su situación, de D. Andrés Morola. Censo en 1770.
Idem en Carre ded Acebo, de la catedral de Coria, no 

constan sus linderos. Cemo en 1770.
Urbana, no consta su situación, ue D. Alonso Hernández, ̂ el Indiano. Censo en 17*0.
Rústica , no consta su situación , de la capellanía de 

D. Bartolomé Marin. Censo en 1771.
Urbana, no consta su situación, del convento de monjas de Coria. Censo en 1771.
Rústica en Sierra, de la iglesia Buelaga, no constan sus linderos. Censo en 1772.
I d e m , no consta su situación, de la iglesia Buelaga. Censo en 1772,
Idem eo Ropero, de la capellanía de Doña María Arro

yo, no constan sus linderos. Censo en 1772.
Urbana, no consta su s i tuación , de la iglesia de Buelaga. Censo en 1772.
Rústica en Juan Mateos, de D. Cristóbal de Coria , no 

constan sus linderos. Censo en 1773.
Urbana en Plaza de Toros, de D. Cristóbal de Coria, 

no constan sus linderos. Censo en 1773.
Rústica, no consta su situación, de la Renta decimal. Censo en 1774.
Idem, no consta su s i tuación , del vínculo de D. Ju an  Casillas. Censo en 1774.
Idem en Arroyo de Batacos, del convento de Religio

sos, 110 constan sus linderos. Censo en 1774.
Idem en Romaderos, de D. Francisco Arias Cepeda, 

no constan sus linderos. Censo en 1774.
Idem en Ribera, de la hermandad de San Pedro Ho

yos , no constan sus linderos Censo en 1774.
Idem en H uro n es , de la hermandad de San Pedro 

Hoyos, no constan sus linderos. Censo en 1774.
Id e m , no consta su situación , de la Iglesia de Hoyos. Censo en 1774.
Idem , no consta su situación, de la capellanía de Don Gonzalo Alonso. Censo en 1774.
Idem, no consta su situación, de D. Juan Rodriguez. Censo en 1774.
Idem en San Lorenzo, de D. Juan Francisco ,  no constan sus linderos. Censo en 1774.
Idem en R io , de la Iglesia-, consta un lindero. Censo en 1774.
Idem, no consta sq  situación, de D. Domingo Godinez. Censo en 1774..

, Idem Valdecorzo, del Racionero D. Francisco Ro 
dr^C ez ,  no constan sus linderos. Censo en 1774.

Idem en Galaspero, de D. Sebastian Domínguez, no 
constan sus linderos. Censo en 177*.

Idem en Lomo, de D. Simón Requejo , no constan sus 
linderos. Censo en 1774.

Idem, no consta su s ituación, de D. Agustín Duran. 
Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, de la catedral de Coria. 
Censo en 1774.

I lem en Nava , de D. D •mingo Godinez, no constan 
sus linderos. Censo en 1774.

Dos id. en Faral, de I). Domingo Godinez, 110 cons
tan sus linderos. Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, del vínculo de D. F ra n 
cisco Rodriguez, no constan sus linderos. Censo en 1774.

Idem , no consta su situación, de D. Pedro Rodríguez. 
Censo en 1774.

Dos id., no consta su situación, de D. Antón Alonso. 
Censo en 1774

Idem, no consta su s ituación, de la Iglesia. Censo en1774.
ídem, no consta su situación , del hospital de Coria. Censo en 177 4.
Idem, no consta su situación, de la Iglesia. Censo en1775,
Idem en Marijanes , de D. Alonso Luengo, no constan 

sus linderos. Censo en 1774.
Idem en Carre San Pedro, de la capellanía de D. A n 

tón Alonso , no constan sus linderos. Censo en 1774.
Idem , no consta su situación ni sus linderos , de la 

capellanía de l). Antón Alonso. Censo en 1774.
Idem, no consta su situación, de Doña Isabel Casillas. Censo en 17H.
Idem , no consta su situación ni sus linderos, de Don 

Alonso Godinez. Dominio en 1774.
I d e m , 110 consta su situación, de D. Antonio Sánchez Castillo. C nso en 1774.
Idem, no consta su situación, del Dean Bardales. Censo en 1774.
Idem, no constan sus linderos, de Doña María Mateos. Censo en 177-i.

[Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de 'providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz , Juez 

togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca-' 
pital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Ci
priano Martínez, se sacan á pública subasta por término de ocho 
chas dos cajones cuadrados de madera de pino, pintados de 
porcelana, al óleo, que forman en su parte superior una especie 
de cobertizo con vertiente para las aguas por dos lados, cuyos 
cajones están cerrados por los cuatro lados en su parte baja 
hasta la mitad de su altura y tienen en el frente y parte alta 
un letrero que dice, con f i te r ía ,  los cuales están situados en los 
Campos Elíseos, tasados en la canti lad de 1.000 rs. vn. y se 
hallan depositados en I). Lino Marañon, guarda y portero de 
dichos Campos, habiéndose señalado para que tenga efecto su 
remate el dia 25 del actual, á las clóce de la mañana, en la Au
diencia de S. S., que la tiene en la calle de Jacometrezo , núme
ro 8, cuarto principal.

Las personas que quieran hacer posturas acudan á este acto 
que les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 13 de Setiembre de 1863.—Cipriano Martínez. 1429
D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Por el presente edicto hago saber, que en los autos de tes

tamentaría por fallecimiento de D. Cándido Sainz, vecino y del 
comercio que fué de esta v illa , que ha sido declarada en con
curso, se han nombrado Síndicos á D. Elias Francisco Stor y  
D. Juan de Gárate, vecinos de esta villa. Y con el fin de quesean 
estos reconocidos por tales, he ordenado que se publique su 
nombramiento por edictos, previniéndose á todos los que ten
gan bienes ó efectos del concursado Sainz, los entreguen á los re- 

I feridos Síndicos del concurso.
Bilbao á 7 de Setiembre de 1863. =  José Agustín Magdale- 

na.=Por mandado de S. S., Pedro de Goicoechea. 1427
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 

Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta corle, se cita, llama y emplaza por término de 12 dias á 
todas las personas que se crean con derecho al importe de 
13.739 libras de carne suministradas en los años de 1834 y 1833 
al convento de frailes bernardos de Santa Ana de esta corte 
para que comparezcan en dicho juzgado y Escribanía del ac
tuario á deducir los derechos que les asisten al expresado su
ministro, y de no verificarlo les parará el perjuicio que hays 
lugar.

Madrid 12 de Setiembre de 1S65.=Por mi compañero Juar 
Perez, Federico Gamacho y Jiménez. 1430

Tribunal de comercio de Madrid.—En cumplimiento de h 
mandado por el mismo, se sacan á pública subasta los muebles 
y efectos siguientes:

Una mesa consola dorada con tablero de m á r m o l  blanco ei 
320 rs.

Un reloj de sobremesa dorado y bronceado con su peana  ̂
cristal correspondiente en 160.

Dos jarros de sobremesa de cristal cuajado con adornos do
rados en 16.

Un espejo marco dorado como de vara y media de alto por 
una de ancho en 200.

Un confidente, dos sillones y cuatro sillas de damasco de se
da con flecos también de seda, color encarnado, en 800.

Una copa de metal dorado pequeña en 100.
Dos escupideras de lo mismo en 12.
Dos pieles de tigre en 80.
Otras dos de lana, pintadas, para debajo del sofá en 50.
Un cortinaje de alcoba, de linón bordado y  su correspon

diente galería dorada en 120.
Una cómoda pequeña con tres cajones de pino chapeada de 

caoba en regular uso en 120.
Un lavabo chapeado de caoba con su espejo ovalado, table

ro de marmol con tres cajones en 140.
Dos jarras, una palangana y una jabonera de loza blanca 

en 20.
Una mesa de juego chapeada de caoba con un cajón en 32.
Dos banquetas forradas de gutta-percha negra bastante usa

das en 14.
Una mesa de despacho con seis cajones de dos varas de lar

ga por una de ancho en buen uso en 600.
Un sillón de despacho forrado de beludillo verde en 140.
Dos butacas pequeñas forradas de lo mismo en 320.
Seis sillas de hechura antigua forradas también de beludili0 

del mismo color que las anteriores en 600.
Un taburete pequeño con asiento de lo mismo, 20.
Una piel pequeña pintada, 20
Un beladorcito pequeño, pintado de chínelo, 40.
Un reloj de mármol negro, con una figura encima, 400.
Dos joyeros de madera, color oscuro, 50.
Dos candelabros bronceados con tres mecheros cada uno, 

1 2 0 .

Cinco cuadros litografiados con marcos dorados representan
do diferentes retratos, 50.

Dos id. pequeñitos. 8.
Cuatro cortinas de estambre verde con borlas de lo 

con su correspondiente barillaje y pasadores de madera , 600.
Una mesa de escritorio, de pino, pintado de dos caras y  dos 

cajones en cada una, de dos varas de largo poco más ó ménos 
por vara y media de ancho, 120.

Cuatro banquetas redondas con asientos de gutta-percha, a 
12 rs., 48.

Una banqueta forrada de gutta-percha de tres asientos, 20.
Dos butaquitas pequeñas forradas de lo mismo, 160.
Una mesa de pino peqiceña, pintada con una prensa y uu se

llo, 160.
Cuatro tinteros de cristal, 10.
Tres cuadros, dos que representan embarcaciones y  el etro 

los pabellones de difentes naciones , 50.
Una carta geográfica da la isla de Santo Domingo, 14.
U11 mapa de los caminos de hierro de Europa , 10.
Otro pequeño de la provincia de Cataluña, 5.
Una cajita con un peso para monedas, 6.
Un mostrador de pino pintado sin portezuelas ni cajón algu

no, como de dos varas y media de largo por una tercia de an
cho, 40.

Una mesita de noche, 30.
Un sofá y 10 sillas forradas de gutta-percha azul en mal es

tado , 100.
Una mesa de caoba chapeada, partida en dos, capaz para 

ocho personas, en mal u so , 160.
Un cuadro marco dorado con estampa iluminada en 6.
Una mesa de pino con un cajón, como de vara y  cuarta de 

largo por vara de ancho en 10.
Cuatro cuchillos en 4.
Varios objetos de cocina en 12.
Un quinqué de metal dorado con bomba de cristal en 10.
Una percha para colgar capas en 40.
Varios libros en 30.
Seis cortinillas de algodón para balcones en 30.

( Total rs. vn. 6.127.
Y para su remate se ha señalado el dia 21 del corriente y ho

ra de la una y media de la tarde en la sala de audiencias de di
cho Tribunal, en donde se pondrán de manifiesto dichos efectos 
que están depositados en la sala de depósitos del mismo; y se 
admitirán las posturas que se hagan siempre que cubran las tres 
cuartas partes de los 6.127 rs. vn. á que asciende la totalidad de 
la referida tasación. 4 433

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Parece que  la división aco razada  del Océano, 
co m p u es ta  del navio  a lm ira n te  M agenta  y de  las fra
gatas F landre  y Ileroine. a r r ib a rá  á Lisboa en  los últi 
mos dias de este m es,  p e rm a n e c ien d o  en aq ue l  p u e r 
to d u ra n te  las fiestas qu e  se verif icarán  con motivo 
del bautizo del hijo de  S. M. F idelís im a , las cua les  
d u r a r á n  t re s  dias.

La e scuadra  de evo luciones  del M edite rráneo  h a 
b r á  de separarse  en  el Cabo de San  Vicente  de  la 
división del Océano, é irá  d i rec ta m en te  á Tolon en 
cuvo n u e r to  pasará  el inv ie rno .

Los periódicos de  v iena asegu ran  que el Barón 
de P r o k e s c h , In te rn u n c io  de  A u str ia  cerca  de  la S u 
b l im e  P uer ta ,  ha  decid ido re t i r a r se  á la  v ida  p r i v a 
da .  Se indica p a ra  su ced er le  al B arón  de  B urger ,  
an t iguo  Ministro de Marina.

La P rensa  an u n c ia  que  A u s tr ia  es tará  r e p r e s e n 
tad a  p o r  el Conde Bloome en la reu n ió n  de  Diploma-* 
Hnnc m ip sp v er ifica rá  en Biarritz .

E sc r ib en  de H am burgo  á L a  P a trie  q u e ,  á p e sa r  
d é l o s  ru m o re s  d ifund idos  en  c o n t ra r io ,  el D u q u e  
F ed er ico  de  A u g u s lem b u rg o  , en  vez d e  a b a n d o n a r  
á  Kiel se d ispone á p e rm a n e c e r  allí d u r a n te  el i n 
v ie rno ,  a com pa ñado  de  su  familia, lo cual no ha  v e -

bncfn nbnm.
Con arreglo al convenio  de  Gastein, la c iu d ad  de 

Kiel se rá  ocupad a  por  A u s t r i a , devolv iéndose  á Pru- 
sia lo g u a rd ia  del p u e r to  y d e  los es tab lec im ien tos  
d e p e n d ie n te s  de l  m ism o.

La Gaceta de Viena da explicaciones  sobre  la p a r 
te q u e  tom an los Ducados  en  el pago de  los gastos 
que l leva consigo la ocupac ión  de  las t ro p a s -a u s t ro -  
p ru s ian as .

S egún  el periódico oficial austr íaco , se h a  c o n 
v en id o  en que  la pe rm a n en c ia  de las t ropas  de  o c u 
p ac ión  en  los Ducados no deb ia  ocasionar  a las  P o 
tenc ias  posesoras ca rg a  a lg u n a  super io r  á  los gastos 

^oTvtonirrnpntn ríe estas t ro nas  en  su  naís.
El Journal de B ru x e lle s  pu b l ica  u n  ex t ra c to  d e  

la c i rcu la r  de M. D rouyn  de  L h u y s  d ir ig ida  á  los 
Agentes  d ip lom áticos  del Gobierno francés  en  el e x 
t ran je ro  , con m otiv o  del convenio de  Gastein.

La France  cree q u e  existe en  efecto dicho d o c u 
m en to ,  pero  que  el ex trac to  q u e  d e  él ha p ub l icad o  
el Jo urna l de B ru xe lle s  no es lo m á s  exacto  n i  v e r í 
d ico ;  razón po r  la  cual se abstiene de r e p rd u c i r lo ,

A pesa r  de h a b e r  p ub licado  o p o rtu n am en te  u n  
ex trac to  del convenio  de  G aste in ,  in se r tam o s  á co n 
t in u a c ió n  el tex to  completo de  este d ocum ento  i m 
por tan te ,  q u e  s irv e  de  fu n d am en to  á notables consi
de rac iones ,  así por p a r t e  de  la D ip lo m a c ia , como de  
la p ren sa  periódica de E uropa .

«Artículo 1.° El ejercicio de los derechos  a d q u i 
r idos  co lec t ivam ente  por  las dos Altas p a r te s  c o n t ra 
tan tes  en  v ir tu d  del art .  3. del t r a tad o  de  paz de  
30 de  O c tu b re  de 4 86 4 ,  p a sa rá ,  sin pe rju ic io  de  la  
co n t in u id a d  de  estos derechos sobre  el total de  los 
D u cados ,  á S. M. el E m p e ra d o r  de A ustr ia  por lo 
respectivo al D ucado  de  Holstein, y á S. M. el Rey 
de  Prusia  po r  lo respectivo al Ducado de Sch leswig .

Art.  %.° Las Altas p a rte s  co n tra tan te s  p ro p o n d r á n  
á la Dieta ge rm ánica  la creación de  un a  escu ad ra  a le 
m an a ,  á la cual se rv irá  el puerto  de  Kiel como p u e r to

I federa l.  Hasta q u e  se e jecu ten  las resoluciones fede
ra les  re la tivas  á esto, usa rán  los b u q u e s  de g u e rra  d e



las dos Potencias de dicho puerto, cuyo m ando y poli
cía ejercerá la Prusia. La nación tiene derecho á cons
tru ir  las fortificaciones necesarias á la defensa de la 
entrada del puerto, frente á F ied richso rt, así como 
el de crear los establecimientos de Marina que recla
ma un puerto de guerra sobre la ribera  holsteinesa 
de la bahía de Kiel.

Estas fortificaciones y estos establecim ientos que
dan igualm ente á las órdenes de Prusia, y las tropas 
prusianas de m arina y de línea destinadas á la ocu
pación y guarda de estas fortificaciones y estableci
m ientos, podrán  alojarse en Kiel y en los alrede
dores.

Art. 3.° Las Altas partes contratantes propondrán  
en Francfort elevar á R endsburgo á la categoría de 
fortaleza federal. Hasta el arreglo por la Dieta germ á
nica de la m anera cómo se ha de ocupar esta fortale
za, la guarnición se com pondrá de tropas austríacas 
y prusianas, que se cam biarán el 1.° de Julio de cada 
año.

Art. 4.° Miéntras dure la partición convenida en 
el art. 1.° del presente tratado, el Gobierno prusiano 
conservará dos caminos m ilitares en el Ilolstein, uno 
de Lubeck á Kiel, y otro de Hamburgo á R endsbur
go. Las ulteriores disposiciones relativas á las etapas, 
asi como el trasporte y sostenimiento de las tropas, 
se fijarán sin tardanza por medio de un convenio es
pecial. Hasta entonces se observarán las disposicio
nes existentes sobre los cam inos de etapas prusianas 
en  el Hannover.

Art. 5.° El Gobierno prusiano dispondrá de un  
hilo telegráfico que una á Kiel con R endsburgo, y 
podrá  hacer circu lar un  correo con em pleados p ru 
sianos á través del Ducado de Holstein.

No estando aun asegurada la construcción de un  
ferro-carril directo desde Lubeck á la frontera del 
Schlesw ig y que pase por K iel, se hará la concesión 
para  el territorio  holsteinés, á petición de Prusia y 
bajo las condiciones de u s o , sin que pueda Prusia 
hacer valer, con respecto á esta línea, el derecho de 
soberanía en  su favor.

A rt. 6 .° E n tra  en las miras de las altas Potencias 
contratantes incorporar los Ducados al Zollverein. 
Hasta su en trada  en el Z ollverein , y m iéntras no se 
dicten disposiciones contrarias, el sistema aduanero! 
que com prende en la actualidad ámbos Ducados, y la 
distribución de los ingresos continuarán siendo apli
cados.

En caso de que el Gobierno prusiano juzgara á 
propósito ab rir todavía duran te  la partición estipu
lada en el art, 1 .° del presente convenio negociacio
nes relativas á la unión de los Ducados al Zollverein, 
S, M. el Em perador de Austria está pronto á dar 
plenos poderes á los representantes del Holstein para 
tom ar parte  en dichas negociaciones.

A rt. 7.° La Prusia está autorizada á conducir el 
canal que  ha de construirse entre el m ar del Norte 
y el Báltico por el territorio  holsteinés, si los estudios 
comenzados por orden del Gobierno prusiano de
m uestran  que hay necesidad de ello. En tal caso, 
Prusia tendrá  derecho á determ inar el trazado y las 
dim ensiones del c an a l; á adquirir los terrenos nece
sarios p o r via de expropiación y m ediante una in
demnización equitativa; á d irigir los trabajos, vigi
lancia y  sostenimiento del canal, y á sancionar todas 
las disposiciones reglam entarias relativas á él. No se 
percib irán  en toda la línea del canal derechos de 
tránsito  ni de envase y carga, á excepción de un im 
puesto uniform e de navegación que la Prusia fijará y 
que será  aplicable á los buques de todas las naciones.

Art. 8 .a Nada se alterará por el presente conve
nio en las estipulaciones del tratado de Yiena del 30 
de O ctubre de 1864, relativas á las cargas financieras 
que incum ben á los Ducados con respecto á D ina
m a rca , como tam bién á Austria y Prusia; el Lauem - 
burgo q u e d a , sin em bargo, exento de toda contri
bución por gastos de guerra.

La repartic ión  de estas cargas entre los ducados 
de Schelesw ig y de Holstein se hará en proporción á 
su población.

Art. 9.° S. M. el Em perador de A ustria cede á  
Rey de Prusia los derechos que ha adquirido sobre el 
ducado de Lauem burgo,en v irtud  del tratado de Yie
na , ya mencionado en varios puntos.

En cambio el Gobierno real prusiano se com pro
mete á abonar ai Gobierno austríaco la cantidad de 
2.500.000 rixdalers daneses, pagadera en Berlín en 
m oneda de plata prusiana, cuatro semanas después 
de ratificarse el presente convenio por SS. MM. e 
E m perador de A ustria y el Rey de Prusia.

A rt. 10. La partición convenida más arriba acerca 
de la coposesión, se ejecutará lo más pronto después 
de la sanción dada á este convenio por SS. MM. el

E m p e ra d o r  de A ustria y el Rey de P rusia , y lo más 
tarde el } 5 de Setiem bre.

El m ando m ilitar en Jefe existente hoy quedará 
disuelto lo m ás ta rde  el 15 de Setiem bre, después de 
la evacuación dtfl Holstein por las tropas reales p ru 
sianas, y del S c h le s w ig  por las tropas imperiales aus
tríacas.

Art. 11. El p resente convenio será ratificado por 
SS. MM. el E m perador de Austria y el Rey de P ru 
sia , por medio del cange de las declaraciones escritas 
y con ocasión de la próxim a entrevista de SS. MM.

Dado en Gastein el 14 de Agosto de 4 8G5.=(Fir— 
m adol.—Conde de B loom e.^D e Bismark.»

Se han recibido noticias particulares de V eracruz 
que alcanzan al 16 de Agosto. La corbeta de vapor 
M agellan  á las órdenes del Capitán do navio Cloue, 
Jefe de la subdivisión naval del golfo de Méjico, ha 
fondeado en Sacrificios á su regreso de la costa de 
Tamaulipas. Las cañoneras de vapor P ique  y T a c ti-  
que  se hallaban delante de V eracruz; la de prim era 
clase Tempete se habia puesto en movimiento con di
rección á A lv a rad o , y los avisos  de vapor B ra n d o n , 
y A cheron , así como la cañonera de vapor Tourm ente , 
estaban fondeadas en la bahía de Cármen.

Se ha aplazado la expedición proyectada contra 
Tabasco, en cuya provincia dism inuía el número de 
los disidentes, mostrándose la mayoría de sus habi
tantes favorable á la intervención.

Se esperaba en Veracruz al vapor Rhone  proce
dente de Tolon con 894 soldados para Méjico, al a v i
so de vapor T artare , y á la cañonera de prim era cla
se D iligente , destinada á las órdenes del Jefe de la 
subdivisión. Según las últimas com unicaciones, d i
chos tres buques de guerra se hallaban en la Marti
nica.

mmi
M ADRID.—Insertam os á continuación la interesante 

carta escrita desde San Sebastian referente á una de las 
últim as excursiones hechas por SS. MM. en Guipúzcoa, 
y de la cual dimos ayer breve noticia á nuestros lec
tores:

«Después del besamanos, que fué bastante concurrido, 
y term inado este acto, pusiéronse en movimiento los Ru
ye s  en carruaje con el Príncipe de Astúrias y la Infanta 
Doña Isabel para visitar las varias fábricas del pueblo de 
L asarte, atravesar la bellísima vega del Oria , y pasando 
por H ern an i, dar la vuelta em barcados á las aguas del 
Urum ea, que en tran  en el m ar en la concha de San Se
bastian , después de regar el valle de su nom bre , en tre  
Oyarzun y Astigarraga y otros pueblos, hasta el confin 
de Navarra, valle compuesto en su m ayor parte de po
blados montes pertenecientes á los propios de San Sebas
tian , Urnieta y Hernani.

Tan grata excursión comenzó algo después de las tres, 
y el carruaje de paseo de la Reina recorrió en breve el 
espacio que hay en tre  San Sebastian y Lasarte. De la Di
putación iban , por enferm edad del Diputado general, los 
Diputados adjuntos Sres. Iriarte  y Colm enares, y el de 
partido Sr. D. Francisco Javier Barcáiztegui. Lasarte es 
un  pueblo nuevo que ha brotado del suelo á impulsos de 
la industria. Hace poco no era sino dos pequeños barrios, 
divididos por el arroyo M endaro, perteneciente el uno á 
la villa de Hernani y el otro á la de Urnieta , sin A yun
tam iento y sin iglesia; pero su posición privilegiada no 
podia ser desatendida por nuestro siglo.

Los fabricantes han levantado casas para los obreros, 
y el Sr. de Lasala ha dotado de iglesia á la población, que 
no tenia antes otra que en el barrio  de Hernani un 
convento de monjas brígidas, fundación del General 
Oquendo y de su m ujer Doña Teresa San Millan.

Lo prim ero que visitaron SS. MM. fué la fábrica de 
fundición de h ie rro , cuya entrada estaba decorada con 
un arco de este metal. Se sentaron en el mismo departa
m ento de las fraguas , que despedían un calórico rad ian 
te insorportable para mucho tiem po, y á su presencia se 
fundió una corona Real de h ie rro ; preguntaron por las 
principales obras que se habían hecho en la fábrica y re 
corrieron algunos departam entos.

Trasladáronse en seguida á  la magnífica fábrica de 
harinas perteneciente á  D. Ferm ín L asala, á  la cual se 
ingresaba por un arco alusivo hecho de sacos de harina. 
El dueño y su esposa esperaban en él á su augusta So
berana. Los R ey es  en traron  saludando afectuosamente á 
los señores de Lasala; recorrieron con ellos parle del 
edificio y pasaron luego con toda la comitiva al lindo jar- 
din contiguo, donde debajo de un extenso com edor de 
entrelazados laureles, se sirvió un delicado refresco de 
dulces, helados y otras bebidas, que hon raron  SS. MM., 
perm aneciendo de visita un rato no corto.

La recepción que el Sr. Lasala hizo á SS. MM. fué aris
tocrática y respetuosa; la que los Sres. de Brunet les 
preparaban en la fábrica de tejidos de algodón iba á ser 
variada y amena.El arco , objeto preciso, se componía de un armazón 
ligero de madera con repisas unas sobre o tra s , y encima 
de cada repisa por los cuatro costados hasta la vuelta dei 
arco , muchachos trabajadores de 10á 12 años vestidos de 
blanco con ribete negro y boina en carnad a , agitando 
band ero las , parecían plantas arrancadas de un templo 
gotico con hornacinas sobrepuestas y santos. En el ático 
del arco habia trofeos de banderas y en la vuelta por la 
parte de entrada un letrero en vascuence, que d ec ía : Sea 
bien venida nuestra R eina  querida, y en la de salida: Vaya 
con Dios nuestra amada R e in a . Enfrente de la casa tam 
bién se leian cuatro versos vascongados, que venían á 
d e c ir : Dios guarde á I sa b e l  II para consuelo y felicidad de 
estas provincias. Las ope ra rías , uniformadas con delanta
les blancos ribeteados de negro , estaban en fila en tre  el 
arco y la puerta de la casa vitoreando á su R e in a , y m u 
cha gente del pueblo sobre el camino repetía sus voces.

Luego que SS. MM. presenciaron las distintas opera

ciones que se hacen con el algodón, fueron conducidas 
aí frondoso y bien cuidado parque que hermosea el edifi
cio. En una casa cubierta de yedra artificialm ente, para 
darle más aspecto de rústica, ju n to  á las aguas de un es
tanque y al lado de una plazoleta circundada de un  es
peso bosque, se sirvió un elegante alm uerzo á SS. MM. 
y  AA, haciendo la señora de la.casa con modestia y fi
n ura  les honores. De re p e n te , de un lado dei bosque, 
m iéntras los R e y e s  estaban sentados á la m e sa , salió el 
sonido de un  bien acordado coro cantando lindísimos 
zortcicos ; \ pero con cuánta afinación , con cuánto sen ti
miento , con qué expresión tan  encantadora!

Eran cantores de San Sebastian con el Sr. Santistéban 
á la cabeza, que habían sido convocados para la fiesta. 
La R ein a  , gratam ente so rp ren d id a , se detuvo un rato 
m ás, enviando orden á los cantores del bosque para que 
prosiguiesen en su canto.

Con sentim iento dejamos aquella deliciosa estancia, y se prosiguió el paseo pasando por Urnieta, que recuerda 
el apellido del célebre hijo de H ernani, que contribuyó 
en Pavía á la prisión de Francisco I; y atravesando cues
tas entram os en H ernani, pueblo antiguo popularizado 
en toda Europa por Víctor Hugo y Yerdi.

Es una buena villa con cerca de 4.000 almas de v e 
cindario , una grave iglesia parroquial del siglo XVI y 
una casa consistorial m agnífica, edificios que se dan la 
mano colocados el uno jun to  al otro á la cabeza del pue
blo. La R e in a  entró en el tem plo acompañada del clero, y 
se cantaron las preces que la Iglesia consagra á las Su
premas Potestades de la tierra.

Cerca del anochecer se llegó al em barcadero , en la 
jurisdicción de A stigarraga, cuyo Alcalde se presentó á 
la R e in a . Anunciaron su proxim idad unas hogueras y 
hom bres y m ujeres con teas encendidas que estaban me
tidos en el agua.Entonces empezó la expedición del m ar en unas 
gabarras, barcos sin quilla , únicos que pueden navegar 
por este trecho del r io , y más adelante la Reina trasbor
dó á su falúa. Los demás seguimos en una de las gabar
ras hasta San Séba*tian.

Si las orillas hubieran estado ilum in ad as, se habría 
gozado mejor de la perspectiva de aquel frondoso paisa
je : pero no dejaba de causar á la fantasía una impresión 
extraña , que por lo misino tenia su agrado, cam inar á 
oscuras por las verdinegras aguas de la r i a , por medio 
de un tupido toldo de follaje, y ver de trecho en trecho 
iluminadas con las teas que llevaban en las manos algu
nas caseras, como si fuesen las ninfas guardadoras de 
aquella soledad y espesura. Después de cam inar largo 
tiempo de esta m anera , vimos á nuestra derecha una ca
sa perfectam ente ilum inada, cerrados balcones y p u e r
tas, como si estando inhabitada se hubiese cubierto de 
luces sin auxilio hum ano por a rte  de algún sabio m ági
co ; verdadero castillo encantado de esta expedición c a 
balleresca. Más allá se nos presentó tam bién iluminado 
un puente, que ai reflejarse en las aguas tomaba el as
pecto de una verja dorada que nos cerraba el paso.

Al llegar al barrio  de Loyola se ensancha el horizonte 
y  forma la via otra perspectiva, semejando un lago en 
que nos veiamos flotar sin rem os (no los tienen las g a 
barras) y m archar con regular velocidad á impulso de la 
corriente. El agua puesta en movimiento por los largos 
palos con que los manejan los m arin e ros , despedía su r 
cos de luz fosfórica que era la única que á nuestro lado 
in terrum pía las tinieblas. Todo, hasta un eco clarísimo 
que formado en la concavidad de una m ontaña vecina 
repitió en medio del silencio por algunos minutos nues
tras voces, como si fuese un hom bre escondido que tra 
taba de burlarse de los de la g a b a rra , contribuyó á dar 
forma fantástica á este paseo.Luego de abandonarnos el eco, vimos presentarse en 
frente la plaza vieja de San Sebastian resplandeciente 
con innum erables luces, que parecía un inmenso ad ere
zo de brillantes de que se cubría para celebrar una fiesta, 

i Eran cerca de las diez de la noche cuando llegamos 
al desem barcadero de Santa C atalina, al pié del cual nos 
esperaban los coches que tuvieron tiempo de llegar án - 
tes que nosotros, merced á la reposada marcha que trajo 
la gabarra. SS. MM. tampoco habían andado mucho más 
de p risa ; pues solo precedió en un cuarto de hora su lle
gada á la nuestra.
  Con fecha 13 dicen desde Vitoria lo siguiente:

«Ayer, á las tres y media de la tarde, salieron SS. MM. 
y AA. de San Sebastian con dirección á Vitoria , acompa
ñadas del Sr. Presidente del Consejo y Ministros de Esta
do y de Gracia y Justicia , Diputación foral de Guipúzcoa, 
Gobernador civil y Capitán general de las Provincias 
Vascongadas. Los vecinos de los pueblos del transito con 
sus Ayuntam ientos al frente , salieron con músicas y 
banderas á las estaciones para vitorear á su Soberana , y 
en algunos, como sucedió en Villafranca, veíanse ad o r
nos de flores y ramaje con inscripciones dedicadas áS. M.

En este último pueblo que fué de los que más sufrie
ron en la pasada guerra civil por defender la causa de la 
R e i n a , v e ía se  la siguiente inscripción: «Villafranca a rru i
nada en defensa de la segunda Isabel en el año 1835,tie
ne la dicha de ofrecer el homenaje de su gratitud , am or 
y fidelidad á su adorada R e in a  y su augusta familia.» Al 
llegar á Tolosa, la antigua capital de Guipúzcoa, el A yun
tam iento y un pueblo num eroso aclamaron calorosamen
te á la R e in a , que se detuvo algunos momentos, recib ien
do á las Autoridades en el tren  R eal, dando las gracias 
por sus repetidas demostraciones de afecto.En Alsásua esperaban á S. M. el Gobernador civil de 
Alava, Sr. Vivanco, y el Diputado general y p jd re  de 
provincia D. Pedro Egaña, con los Diputados Sres. Pa- 
yans y Ortiz de Záraté. El Sr. Egaña felicitó á la Augus
ta familia por su feliz regreso á la fiel provincia de Ala
va, y continuando el tren  su rápida marcha llegaron los 
Augustos viajeros á las siete y m edia, siendo recibidos 
con vivas y repetidas aclamaciones. Al salir S. M. d é la  
estación para subir en los carruajes , un  coro de niños 
perfectam ente dirigido, entonó un him no, cuya música 
era la de la Marcha Real. , .La estación y la carrera que siguió la comitiva Regia 
estaban ad o rn ad as , lo mismo que al pasar S. M. por es
ta ciudad para Guipúzcoa. SS. MM., seguidas del A y u n
tam iento, se dirigieron á la iglesia Catedral, donde se 
cantó un solemne Te Deum, y term inado pasaron al pala
cio de la Diputación, destinado á serv ir de morada Regia 
duran te la perm anencia de la Real familia en esta ca- 
pital. ,Al llegar la R ein a  á la espaciosa escalinata del v e stí
bulo, una num erosa comparsa de n iñ o s , con estandartes 
y guirnaldas de flores en las m anos, formaron con ellas 
vistosas combinaciones m iéntras niñas vestidas de b lan
co iban arroiando flores delante de SS. MM.

En el vestíbulo esperaban á la Reina la Diputación, 
Autoridades y m ultitud de personas de distinción, que 
fueron á ofrecer sus respetos á la egregia nieta de Isabel I, 
de cuya en trada en esta capital era ayer aniversario .

La Diputación y  Autoridades tuvieron el honor de 
acom pañar á la mesa á SS. MM.,_Para mañana se dispone la distribución de prem ios á 
niños pobres y  á los alum nos del Instituto y Escuela normal.»
 El dia 16, á las doce de la m añana, se verificará en
el Instituto del Noviciado , en la Universidad cen tra l, la 
solemne apertura del curso de 1865 á 1866. Leerá la Me
m oria del curso actual el D irec to r, y  en seguida se p ro 
cederá á la distribución de los premios que han  obte
nido los alum nos dei mismo curso.
  En la semana última han circulado por el ferro-car
ril del M editerráneo 36.441 viajeros. Los productos obte
nidos en gran velocidad por el trasporte de los mismos, 
así como de equipajes, perros, encargos, valores, com es
tibles, carruajes, correos y otros, han sido 785.138 rs. con 
26 cénts. , y  los de pequeña velocidad por m ercancías, 
carruajes , ganados &c., de 932.625 con 42 , resu ltando  
un  producto total de 1.717.763 con 68.

VARIEDADES.
LAS MINAS DE ORO DE L V AUSTRALIA (1).
Estos depósitos de oro no son , como pudiera c ree r

se , lote de algunos cantones reducidos y aislados; en 
provincias enteras, en la extensión de millares de kilóme
tros, se pisa un terreno au rífero: así sucede especialm en
te en California con las vertientes inferiores de la Sierra 
Nevada hasta las márgenes del Sacram ento, y en la pro
vincia de Victoria con el espacio ocupado por la cadena 
de m ontañas que se extiende en una dirección paralela á 
la costa m eridional del continente. Se han señalado ya 
en esta últim a comarca 80 ó 100 campos de oro diversos, 
cuyos límites se ensanchan á medida que la exploración 
adelanta, y sin duda concluirán por unirse cuando se lle
gue á sus últimos confines.

El oro no se presenta en todas partes con la misma 
abundancia, pero en todas se encuentran  vestigios de su 
existencia; en este sitio, por ejemplo, son tan débiles que 
el m inero obtiene poco beneficio, y por el co n tra rio , su 
vecino encontrará una vena tan rica que remueve, puede 
decirse sin exageración, el oro con la pala. El distrito de 
Bendigo ha debido su principal nom bradla áesas m agnífi
cas sorpresas, de que sacaron opimos frutos los prim eros 
exploradores que allí se establecieron.

¿De dónde procede esa prodigiosa cantidad de metal 
precioso acum ulado en aquellos países favorecidos? ¿Exis
te bajo la corteza sólida del globo algún inm enso depósi
to de donde procede ese oro y en donde queda todavía 
mucho m ás? En este particu lar apénas se puede sentar 
una hipótesis que tenga visos de fundamento, y el exá- 
men de tan árdua cuestión seria ahora ocioso; porque si 
existen en las entrañas de la tierra verdaderas ag lom era
ciones de oro natural, como sucede con las minas de car
bón de piedra, es indudablem ente á una profundidad tan 
considerable que no es dado al hom bre alcanzar. Todos 
los esfuerzos de los sabios se han limitado hasta ahora á 
fijar con la posible precisión los depósitos de m inerales 
auríferos, á com probar las rocas á que están unidos, 
las capas de terreno en tre  las cuales se en c u e n tra n , y 
estos problem as se hallan en verdad cási resueltos; pero 
quedan algunos por resolver. Así se ha preguntado si los 
aluviones antiguos que cu bren  el terreno silurio son 
realm ente producto de la segregación de los filones cu ar
zosos que aparecen á través de estos terrenos: el hecho 
es poco probable.

Las rocas de que se trata , de una dureza extrem ada, 
encierran únicamente panícu las de oro y 110 hub ieran 
pod ido , como parece n a tu ra l, sum inistrar capas de de- 
tritus de algunos metros de expesor en que se encuentran 
con frecuencia pepitas de volúmen considerable (2). Falta 
aun averiguar si los depósitos m enguan ó aparecen 
más ricos á medida que se profundiza. Por el contrario, 
los aluviones serán sin duda más ricos, en el fondo que 
en la superficie: no obstan te , el hecho no es cierto. Debe 
convenirse en que la ciencia ha prestado hasta ahora po
cos servicios en la explotación de los terrenos auríferos, 
y en que la experiencia se halla completamente descon
certada en muchos casos. E ncontrar una vena abundante 
es un juego de azar que favorece sin distinción al sabio 
como al ignorante. Los mineros no abrigan ya confianza 
más que en la la casualidad, y  se cuidan m uy poco de las 
consideraciones teóricas q u e , en su concepto , no sirven 
de nada. Donde hay oro, dicen, ap arece ; tal es para ellos 
elresúm en de la ciencia.

¿Los terrenos auríferos sum inistrarán  todavía por 
mucho tiempo m inerales bastante ricos para com pensar 
el trabajo del hom bre? Limitándonos á la provincia de 
Victoria puede asegurarse que los campos de oro lejos 
de estar agolados no están apénas encentados. Los Inge
nieros del Gobierno im perial calculan que hay una su 
perficie de 50.000 kilómetros cuadrados en la que puede 
extraerse oro, ya de los filones cuarzosos, ya de los a lu 
viones; y todavía no se conoce todo el territorio de aque
lla provincia. Atendiendo á la corta extensión (2 000 k i
lómetros próximamente) en que se han verificado las ex
cavaciones hasta ah o ra , sin que se haya extraído todo el 
oro que encierra, puédese decir, sin temor de equ ivocar
nos , que las m inas de oro de Victoria serán durante 
centenares de años tan productivas como lo han sido des
de hace 13 años. Y no es aquella región la única que con
tiene tantos teso ros; ha sido la más fecunda hasta hoy: 
pero la provincia de Otago, en la Nueva Z elanda, pare
ce digna de rivalizar con ella , y algunos distritos de la 
Nueva Gales dei Sud, especialmente el de Kiandra , han 
atraído m ineros en núm ero considerable y allí recogen 
abundantes productos. Es permitido contar asimismo en
tre las com arcas que perm anecen aun desiertas, la Nue-

(1) V éanse  las G acetas de los dias 9 a l 1 4 .
(2) M. Laur, Ingeniero francés, que visitó hace algunos años los terrenos auríferos de la California, se ocupó en el exámen de 

esta cuestión teórica, á la cual no han dado los geólogos ingleses la atención que debieran. Es cierto que en California los alu
viones que contienen oro son de más espesor que en Australia, y  tienen á vec^s 80 y  más metros, en vez de uno á 30 metros lo 
más en los distritos de Victoria. Aquel Ingeniero opinó que el oro habría sido arrastrado con deyecciones acuosas por las fisuras 
que hallándose vacías daban márgen á un derramamiento constante ; y  luego aquellas fisuras habrían sido ocuparlas por las 
rocas cuarzosas que existen hoy allí, y  que han retenido en su 
seno, al solidificarse, las últimas partcíulas del metal.

va Guinea, por ejemplo, donde el europeo se establecerá más tarde ó más temprano.
En resum en, hay tres depósitos distintos de donde 

es posible extraer o ro ; los filones cuarzosos que tienen 
por decirlo a s í , sus raíces en el centro mismo del globo’ 
y que aparecen en la superficie por las hendiduras del 
terreno silu rio ; los antiguos aluviones que descansan so
bre aquel terreno y están ocultos por los depósitos de 
épocas posteriores , de suerte que no puede llegarse has-* 
ta ellos sino después de haber cavado hasta una profun
didad que varia según los terrenos desde 15 á 150 me
tros de la superficie; en fin, los aluviones modernos qUe 
se hallan á nivel del suelo ó á algunos metros no más de 
la superficie. A cada uno de estos depósitos corresponde un método diverso de explotación.

Compréndese naturalm ente que los aluviones moder- 
nos fueron los prim eros descubiertos y explotados. La ex
plotación de estos terrenos era la única que convenia á 
la m uchedum bre de mineros improvisados del momento, 
obreros y artesanos, negociantes, legistas, inm igrantes de 
todas clases que acudían á los campos de oro ai punto que 
estos eran  descubiertos. El metal precioso está disemina
do en los aluviones modernos en pequeños granos en me- 
dio de la arena y de casquijo; basta lavar la tierra  en una 
especie de harnero: el agua arrastra  las m aterias extrañas 
y  deja en el fondo el oro, mucho más pesado que aquellas; se recoge con el poco de casquijo que ha quedado des
pués de la cernidura , y se lava por última vez en 
un  plato de estaño. En los distritos m uy ricos un 
m inero puede ganar de esta m anera un  centenar de 
francos diario , explorando 2 ó 3 m etros cúbicos.

Algunas veces, pero m uy raras , descubre en la m a
sa un  nugget ó pepita cuyo valor es de 100.000 francos ó 
más. Este procedimiento,- m uy sencillo ciertam ente, ofre
ce la desventaja de no aprovechar por completo el metal: 
algunas masas de arenas auríferas fueron pasadas por el 
tamiz dos ó tres veces, y dieron algún producto la p rim e
ra , la segunda y la tercera vez. Los ch in o s , expulsados 
por los europeos de las minas recientem ente descubier
tas, se dedicaron con buen éxito á nuevas pesquisas en los 
m inerales abandonados ya por los demás m ineros. La ex
plotación de los aluviones superficiales es más adecuada 
para las personas ignorantes en m etalúrgia y para los re- 
cienvenidos que esperan por momentos encontrar una 
enorm e pepita en el fondo de su criba.

En algunos casos el m inero trabaja solo, ya cavando 
la tierra , ya lavando los detritus que e x tra e ; pero co
m unm ente se asocian t r e s , uno cava el su e lo , el otro se 
ocupa en c e rn e r , el tercero cuida de la cocina y  guarda 
la tienda donde está su establecimiento , alternando dia
riam ente en estas faenas. Dícese que estas pequeñas aso
ciaciones fundadas en la buena fe concluyen frecuente
m ente á expensas del más d é b il, que es despojado, y en 
algunas ocasiones asesinado por sus compañeros. Cuando 
la vena está á tres ó cuatro m etros de profundidad se 
hace un hoyo, y en el fondo de él se abren pequeñas ga
lerías horizontales en la dirección en que abunda el m i
neral. Cuando comienzan las lluvias, el pozo es abando
nado , las galerías se hunden , y no queda el m enor ves
tigio del trabajo de zapa ejecutado por el minero.

(Se continuará.)
A N U N C I O S .

COLECCION LEG ISLATIVA DE £’SPAiV/l.-(CONTI- nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).
Se ha publicado el tomo 93 de dicha obra correspon

d ien te  al p rim er sem estre de 1865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al p re cio de 22 rs. tomo. — 10

QUIEN QUISIERE COMPRAR-  VARIAS FINCAS , LA 
m ayor parte tierras  lab ran tías, sitas en los pueblos y 
térm inos de la L astrilla , San C ristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R e y , en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo , en Madrid, 
calle de Leganitos, núm eros 22 y  24 , cuarto tercero , ó 
directam ente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro Maio , por medio del idioma castellano , po 
niendo el sobre así: «Mr. le Duc de San Pietro Maio.18, Avenue Gabriel. París.»  9

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 
de Mayo de este año sobre el Patrimonio Real, y al reg la
mento para la ejecución de la misma en la parte relativa 
á la enajenación de bienes del mismo, se sacan nueva
m ente á pública subasta nueve solares de la m anzana 
segunda del barrio  que ha de construirse en tre  el Prado 
y el Real Sitio del Buen R etiro , cuya medida superficial 
en pies y precio de tasación son los siguien tes:

Solares. Superficie. Tasación,
Letra I 8.637,04 es. 561.407,60

J 7.387,98 443.278*80
K 7.387,98 443.278 80
M 7.398,90 443.934*
N 7.398,90 517.923
N 7.387,98 443.278,80
O 7.387,98 443.278,80
P 8.909,07 579.089,55
Q 6.182,04 370.922,40El rem ate se celebrará en la Secretaría de esta Adm i

nistración general el dia 25 del co rrien te , dando princi
pio al acto á las doce de la m añana, y subastándose los 
solares por el orden en que quedan expresados.

Para tom ar parte en la licitación será preciso p resen 
ta r recibo de la Tesorería general de la Real Casa, acre
ditando haber depositado en ella una cantidad igual ó 
superior á la centésim a parte del precio de la tasación del solar á que h iya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida 
manzana están de manifiesto en la Secretaria de esta Adm inistración general.

Palacio 13 de Setiembre de 1865 —El Secretario Fer- narm oCos-Gayon. 1431— 2
COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO IBÉRICO.— MA- 

d rid .—La Dirección in terina de esta Compañía convoca á 
ju n ta  g e n e ra l, que deberá celebrarse el domingo 24 del 
c o rr ie n te , á la una de su tarde , en la calle de Cañizares num . 16 , cuarto principal.

Los poseedores de acciones que con arreglo á los esta
tutos tienen derecho á co ncu rrir pasarán á recoger las 
tarjetas de entrada hasta el domingo 17 todos los dias, de 
doce a dos de la ta rd e , en el mencionado local, p resen 
tando factura duplicada de sus acciones, con sujeción al modelo que se les facilitará.

Madrid 8 de Setiem bre de 1865. *= El Director in te ri
n o , L .G . de B. 1 3 6 4 - 1

SANTOS DEL DIA .
San Nicomedes, Santa Melitina y San Jeremías , m ártires. 

C uarenta Horas en  la iglesia de Cham berí.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  14 de Setiembre 
de 4 8 6 5 .

B aróm etro  TEMPERATURA EN GRADOS F S T A n n
reducido ,á 0* » M -  Direccióne n  roilim e- del D liL

HORAS. tro s . R eaum ur. C entígrados. T iento. CIELO.

6 m . 710,70 14*,0 17*,5 S. S. E. Despej •
9 m . 741,64 18\3 22°,9 S. S. E .Idem .

1 2 . . .  741,13 23\7  29* 6 S ............ Idem.
3 t . .  710,22 25*,4 3 1 \8  S .S O .Id e m .
6 t . .  710,00 22*,7 28*,4 S .S .O .Ide iiL
9 n .  710,88 4 8‘,6 23’,3 S ............Ildem.

Temperatura m áxim a del d ia .. . . . .  27*,0 33*,8
T em p era tu ra  m áxim a a l so l...............  33*,4 41 *,8
T em pera tu ra  m ín im a  de l d ia   4 3*,4 16*, 8

E vaporación  e n  las  24 h o ra s . 5,9 m ilím etros.Lluvia en  id . id   »ft »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ay e r  no ha llovido en n in guna p rov in cia .

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 4 DE SETIEMBRE

de 4865.
Altura Tem-

, o f . fuerza Estado
r, (n f  eraíos cioa *1 id  dcl E‘Udoe cenle- a u
S  te s .' “  ,icnt0- cielo- deUm4r-tros.

B ilb a o  á
las 9 m . \  764,5 29,0 :S .E .. .  Brisa. Despej.*. Tranq.*

Oviedo id . 763,0 29,2 S. O ..  Vien.* Id e m .., .  »

C oruñaid. 759,8 22,6 S. O . .  Brisa.ICási d.V Bella.
Sant.* id.. 764,0 22,7 Idem.. Idem . Algs.nub »
Lisboa id . 758,7 21,2 S u r . . .  Idem . N u b es ... »
Badajoz id. 757,0 30,0 Idem.. Idem . Id e m ....  »
San Fern ‘
áias7m .* 764,6 21,7 E% SE ídem . Id e m .. ..  Tranq.*

Sevilla á
las 9 m.*. 765,3 26,8 S. O ... Idem. Idem  »

Tarifa id .. 763,0 27,0 Este. . V.*fte. Cási d.*.. Rizada.
Alie. id . ..  767,2 28,2 S. E.. Brisa. Despej.*. Tranq.*
Murcia id. 767,4 24,2 O. S. O Calma Idem  »
Valenc.id. 767,9 23,8 Norte. Brisa. L luvia... »
BarceL* id 766,2 25,5 E s te ..  V ien.' Despej.*. Tranq.*
Zarag. id . 763,6 25,2 S E . . .  ídem . Id e m ....  »
S o r ia id . .  765,4 20,3 Idem.. Calma Id e m ... .  »
Búrgos id. 769,6 20,9 N. E . . Brisa. Id e m .. . .  »
Vallad, id. 765,5 25,4 S u r . . .  Calma Id em ... »
Salam.* id 765,1 26,8 S. E . .  Brisa. Id e m .. ..  »
Madrid id. 766,6 22,9 S. S .E . Idem. Id e m .. ..  »
Cd-Realid 766,1 21,4 S u r . . .  Calma Id e m ... .  »
Albaceteid 769,0 24,0 E .S . E. Idem . N u bes... »Brest á las

7 m añ.L  765,5 45,0 N. E ..  Idem. Despej.*. En cal.*
Bayonaid. 763,0 20,0 S .E . . .  Brisa. Id e m ....  Idem.
Mars.‘ id.. 767,9 20,1 N. E . . Idem . Id e m ....  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 

de Setiembre de 1865 á las siete de la mañana.

en 'm ilim e- T em pera lu - D irección E ST A I)0 
LOCALIDADES, iros á 0o y r a e n  grados del

al m ar^ ^  centígrados, v iento . DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 761,6 41®,1 N. O . . .  Despejado.
Stokolmo  » » » »
Yiena.....................  767,0 15',6 C alm a.. Cási d.*
B erna..................... 768,2 14',0 S .E . . . .  Despejado.
G reen w ich .» . .  764,3 20',8 S. O . . .  Idem.
B ruselas  764,9 20',8 S. S. O. A lg .'nube.
D u n q u e rq u e . . 764,4 49®,1 S .O . . . .  Nubes.
P arís......................  765,4 19°,2 S. E . . . .  Cási cub.
B urdeos  765,6 24°,1 S   Cubierto.
L yon......................  771,9 20®,0 N. E . . .  Despejado.
l u r i n ....................  769,0 47',6 O............ Idem.
Florencia  » » » »
R o m a.. . . . . . .  767,4 21®,0 N Despejado.
KápoldS  768,0 22®,5 S .E . . .N u b e s .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid os  en  este dia por cion de A rb itrios  m u n ic ip a les, la de l m ercado de g r • 

nos y  nota de p rec ios de a r tíc u lo s  de co nsum o, re su  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS E N  E L  DIA D E  HOY.
1.337 a rro b as  de trig o .

14.479 idem  de h a rin a .
9.240 idem  de c a rb ó n .124 v a c a s , que com ponen 45.324 lib ras de peso.

804 ca rn ero s, que hacen 49.693 lib ras  de p eso .
PR EC IO SD E  ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENO R.

Garne de v a c a , de 4.500 á 5,400 escudos arroba, y  de
0,260 á 0,306 l ib ra .  „ , ...Idem de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .

Idem  de te r n e r a ,d e  9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 
0,500 á 0,600 lib ra .Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 0,400 
á 0,450 libra. ,Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a rrob a , y  de 0,600 á 
0,700 lib ra . aAA .• Aceite, de 5,600 á 6 escudos a rro b a , y de 0,200 á 
0 212 lib raVino, dé 3,600 á 4,400 escudos a rro b a  , y  de 0,4 48 á 
0,160 cu a rtillo .Pan de dos l ib ra s  , de 0,4 48 á 0,442 escudos.

G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y  de 
0,494 á 0,284 lib ra . , ,Jud ías, de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y  de 0,418 a 
0,460 libra. ,Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,14 8 a 0,160 
lib ra .C arbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .

Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a , y  de 0,242 
0,236 lib ra .

PRECIOS D E  G R A N O S EN E L  M ERCADO.
Cebada , de 2,100 á 2,300 escudos fanega.

A lg a rro b a , á 2,200 escudos id.
T rig o  v e n d id o . 649 fanegas.Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 4 4 de Setiem bre de 1865.-«E1 A lcalde-C or
regidor , Marqués de San Saturnino.

B olsa  de M aarm .
Cotixacion del 14 de Setiembre de 4 865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 po r 100 co n so lid ado , publicado, 41-40, 

30 y 35; á p lazo , 41*45 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado, 38-45 y 25. 
no publicado, 38-35. >

Deuda del p e rso n a l, id ., 22-90 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an ua l, id ., 89-00 p.
Acciones de carreteras gen era les , 6 por 4 00 anual 

emisión de 31 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 r s . , publi» 
cado, 81-00.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, no pu
blicado, 80-25.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 
an u a l, segunda em isión, id ., 105-00.

Obligaciones del Estado p a ra  sub ven cio n es de ferro
carriles , pub licado , 77-40.

Acciones del Banco de España, no publicado, 4 31-00 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  d e A lca rá z , idem  

70 id.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 49-25 p.
París á 8 dias vista, 5 -H .

Plaza? del reino.

Dallo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te . . . .  » % d. Lugo  » »
Alicante  » % Málaga  » % d.
A lm ería  » */% M urcia  » %
A v ila   » » O ren se .. . .  Y* })
Badajoz  » % P Oviedo  » %
B a rc e lo n a ... » 4 *A d. P a len c ia ... » Y%
Bilbao  » ¡e P am p lo na . » %
Búrgos  » Y  P Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. » Yi
C ádiz  I Yí d. » San Sebas-C astellon  » » t ia n .........  » y%
Ciudad-Real.. > » Santander. » Vi d.
Córdoba  » Vi San tiago... » »
C o r u ñ a . . . . . .  » Yí S egovia. . .  » Yt d.
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » Yi
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » ^ Jd . Tarragona. » Yi
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » Y%
Huelva  » » T o led o .. . .  % )>
Huesca  » » V alencia... » Ye
Jaén ....................  » » Valiadolid. » »
León   » Y» V ic to ria ... » 1 p.
L érid a   » » Z am ora. . .  » yl d.
L o g ro ñ o ...... par. » Z aragoza.. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 11 de Setiembre.— In te r io r , 39.—Diferida, 39.

Amsterdam 11 de Setiembre.— In te rio r, 40.—Diferida, 
39% .

Lóndres H de Setiembre.— Consolidados, 89 %.

Paris 42 de Setiembre.— In terio r español, 40.— Diferi
d a , 39 Yi-

ESPECTÁCULOS.

T eatro de la Zarzuela.— A las ocho y m edia de la no
che.— Las amazonas del Tormes.— En las astas del toró.

Campos E líseos.— Teatro Rossini. — k  las ocho de la 
n o c h e .— Ultima función de la tem porada.— Fausto.

Circo del P ríncipe Alfonso. — A las ocho y  m edia de 
la noche.— G ran  función de ejercicios ecu estres  y  gim 
násticos.


